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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

-Acharán Arce, Carlos -Larraín, Bernardo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Ahumada, Gerardo -Letelier, Luis F. 

-Alessandri, Eduardo -Martínez, Carlos A. 

-Alessandri, Fernando -Martones, Humberto 

-AIvarez, Humberto -Moore, Eduardo 

-Amunátegui, Gregorio -PokIepovic, Pedro 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-BuInes S., Francisco -Rivera, Gustavo 

-Cerda, Alfredo -Torres, Isauro 

-Durán, Julio - Videla, Hernán 
-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

-GonzáIez M., ExequieI 

Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarráza

val Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor Pe

lagio Figueroa Toro. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 11 señores Seruulores .. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 111il, en 13 
de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 121il, en 19 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero retira de la convocato
ria a la actual legislatura extraordina
ria el proyecto que se refiere al Convenio 
sobre constitución de la Unión Postal de 
las Américas y España, el Protocolo Final 
del mismo Convenio y los Reglamentos 
Anexos, suscritos en Bogotá el 9 de no
viembre de 1955. 

Con el segundo incluye en la convocato
ria a la actual legislatura extraordinaria 
los siguientes proyectos de ley: 

1 I?-El que modifica la ley NI? 12.858 
sobre franquicias aduaneras y tributa
rias para las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta y departamento de Chaña
ral. 

21?-El que legisla sobre Probidad Ad
ministrativa. 

-Se manda archivar. 

Oficios 
i 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre estabilización de las rentas 
de arrendamiento de habitaciones, locales 
comerciales y otros. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Con el consentimiento unánime de l08 

Comités, se incluye en la Cuenta y se en
vía a la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglam,ento. 

Uno del señor Ministro de Economía 
con el que contesta la petición del señor 
Ampuero sobre establecimiento de un 
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nuevo recorrido Rancagua Machalí para 
el servicio de locomoción colectiva de la 
provincia de O'Higgins. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe.s 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en la petición de desafuero formulada 
contra el Intendente de Concepción, señor 
Immanuel Holger. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

Cinco de la Comisión de Defensa Na
cional recaído en los ascensos de las FF. 
AA. de las personas que se indican: 

Humberto Contreras Fuentes. ~ 
Raúl del Canto Mardones. 
Francisco Javier Gillmore Stock. 
Jorge Román Pérez. 
Jorge Silva Paulsen. 
-Quedan para tabla. 

Presentación 

Una del señor Sergio Matus Campos en 
la que solicita se acceda a la petición de 
desafuero del señor Intendente de Con
cepción. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Comunicación 

Una del Comité de Colonos de Cuneo en 
que piden se dé solución a los problemas 
de tierras de los ocupantes de suelos fis
cales. 

-Se manda archivar 

Cable 

Uno d;el Presidente del Congreso de 
Honduras en el que hace presente solida
ridad de representantes de ese país por 
manifestaciones de repudio a persecución 
racial. 

-Se manda archivar. 

PETICION DE DESAFUERO EN CONTRA DEL 

INTENDENTE DE CONCEPCION, SEÑOR 

IMMANUEL HOLGER 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En conformidad con lo estable
cido por el artículo 190, inciso tercero, del 
Reglamento, corresponde fijar el tiempo 
de votación para la petición de desafuero 
en contra del Intendente de Concepción. 

Si le parece al Senado, se votará en la 
sesión del próximo martes, a las cinco de 
la tarde. 

Acordl\do. 

ANTECEDENTES SOLICITADOS A LA COVENSA 

POR LA OFICINA DE INFORMACIONES DEL 

SENADO. OFICIO 

El señor QUINTEROS.-Sobre la Cuen
ta, señor Presidente, pido la palabra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-Hace bastan
te tiempo, la Oficina de Informaciones del 
Senado pidió a la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo de Chile un informe so
bre los sueldos del personal dependiente 
de esa entidad. Como digo, ha pasado mu
cho tiempo y no ha sido satisfecho el in
terés de quien habla, que promovió esta 
petición con el ánimo de saber, simple
mente, cuánto ganan dichos funcionarios. 

El señor LA V ANDERO.- y cuántos 
son. 

El señor QUINTERO S.-Precisamente. 
Cuando estuve en Londres, me dijeron que 
era fantástico el número de funcionarios 
de la Corporación de Ventas de Salitre 
en esa ciudad, en circunstancias de que la 
Embajada funciona con sólo cuatro em
pleados. 

En todo caso, parece lógico ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 

número de empleados había? 
El señor QUINTEROS.-Me dijeron en 

Londres que, mientras la Embajada tra
bajaba con cuatro funcionarios, los de 
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COVENSA eran alrededor de ciento. No 
sé si el dato es exacto, pero me parece de 
lógica que si hemos otorgado leyes en fa
vor de la industria salitrera, que merece 
el estímulo del legislador, sepamos, al me
nos, cómo se invierten los fondos. 

El señor RIVERA.-Yo también estuve 
en Londres y no creo que haya cien em
empleados en la oficina de COVENSA. 

El señor QUINTEROS.-He dicho que 
no sé si la información es exacta. Por eso, 
solicité oficio para pedir que se me aclara
ra .este ¡¡unto y, como no se ha contestado 
aún, pido que, en mi nombre, se oficie a la 
Contraloría General de la República para 
que aplique al funcionario que corresponda 
la sanción dispuesta en la ley 13.609, ar
tículo 5°, que, en su parte pertinente, seña
la que el jefe superior del respectivo servi
cio será responsable del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo -en este ca
so, el Vicepresidente o como se lla
me el jefe superior-, cuya infracción se
rá sancionada por la Contraloría General 
de la República con la medida disciplina
ria máxima que establece la letra c) del 
artículo 136, del decreto con fuerza de ley 
256, de 29 de julio de 1953. 

El señor RIVERA.-¿ Qué calidad ti&
nen los empleados de esa institución? ¿ Son 
empleados públicos o semifisca!es? 

El señor QUINTEROS.-No sé; eso po
dría informarlo el jefe superior al cual se 
han solicitado estos antecedentes, a quien 
puede pedírsele, por lo menos, si no va 
a dar respuesta, que lo diga, y si la la a 
dar, que lo haga, pero no me parece serio 
que se esté postergando el informe solici
tado y alargando esta situación. 

N o puedo creer el dato que me dieron, 
en orden a que hay más de cien emplea
dos; pero es necesario que sepamos cuál 
es la verdad. Por eso, pido que, en mi 
nombre, se dirija oficio a la Contraloría 
General de la República en los términos 
que he señalado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Se dirigirá el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

V. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA CONMEMORAR EL SESQUI

CENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL 
\ 

El señor SECRETARIO.- En el pri
mer lugar de la tabla, figura el informe 
de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
de Diputados, que destina fondos para ce
lebrar el sesquicentenario de la indepen
dencia nacional. 

-El proyecto figura en ros Anexos de 
la sesión 7~, en 29 de diciembre de 1959, 
documento NQ 9, página 428. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 12~, en 18 de enero de 1960, do
cumento N9 9, página 660. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ N o podríamos dejar este proyecto para 
la próxima semana, señor Presidente? Re
quiere bastante estudio y no creo que se 
haya formado juicio todavía la Corpora
ción. N o ha. sido conocido más que por 
una Comisión. Por lo tanto, creo que lo 
mejor sería dejarlo para la semana próxi
ma, y poder votar en conocimiento de la 
materia. 

Formulo esta indicación, señor Presi
dente. 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
señor Presidente, existe, de parte del 
Ejecutivo, cierta urgencia en despachar 
este proyecto de ley, porque su demora 
perjudica el financiamiento del mismo. 

La iniciativa más importante que él 
comprende es la emisión de estampillas 
conmemorativas, por una suma bastante 
considerable, lo que constituye casi, se 
puede decir, el único financiamiento del 
proyecto. La demora ha de dificultar o, en 
todo caso, postergar la colocación de esas 
estampillas, con lo cual se perjudica el 
financiamiento, lo que puede provocar si
tuaciones que resulte difícil afrontar. 
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El proyecto en sí no tiene, en realidad, 
ningún aspecto extraordinario; en el fon
do constituye una serie de medidas en be
neficio de todas aquellas entidades que 
quieran aportar los pabellones necesarios 
para establecer una exposición que se pro
yecta llevar a cabo con motivo del 1509 
aniversario de nuestra Independencia. Ello 
constituye el fondo mismo del proyecto, 
así como la expropiación de la Casa Co
lorada, indispensable, ya que se pretende 
mantenerla como un monumento público. 
La idea del Ejecutivo -confirmada por 
las conversaciones que se han llevado a 
efecto hasta este momento -es la de no 
expropiar toda la propiedad, que está 
constituida por el edificio y el bien raíz, 
sino solamente la Casa Colorada en sí, 
que será trasladada a la Plaza Santa Ana, 
junto a la Parroquia de Santa Ana. Todo 
esto, naturalmente, requiere cierto tiempo 
y debe ser realizado lo más pronto posible, 
con el fin de que todos estos objetivos que
Jen concluidos dentro de un plazo bastan
te exiguo, ya que vence el 18 de septiem
bre del presente año. 

Por lo anterior, creo que podríamos, si 
no le parece mal al señor Senador, entrar 
a estudiar el proyecto leyendo cada una 
de sus disposiciones, y el Senado se dará 
así cuenta de que, en realidad, no presen
tan mayor dificultad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se financia esto con una emisión de es
tampillas? 

El señor POKLEPOVIC.-Sí, s€ñor Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Desde cuándo una emisión de estampi
llas puede financiar gastos generales? 
Sería igual que financiar con emisiones de 
estampillas gastos regulares del País. 

El señor POKLEPOVIC.-El artículo 
99 financia el gasto del proyecto y por él 
se autoriza al Presidente de la República 
para disponer la emisión de estampillas 
postales y aéreas conmemorativas del 
1509 Aniversario, por un monto total de 
E9 3.500.000. Esta cantidad fue aumenta-

da por la Comisión a E9 4.000.000, con el 
fin de consignar los fondos necesarios pa
ra dos indicaciones que fueron aprobadas 
en el artículo 10, con un gasto de 
EQ 100.000 más de lo autorizado por la 
Cámara de Diputados. En toda emisión de 
estampillas que alcance una circulación y 
difusión normales y que pueda constituir 
un objeto de valor filatélico, se produce 
una utilidad fiscal extraordinaria moti
vada por la adquisición que efectúan co
leccionistas y casas del ramo: sellos que 
no se emplean en el uso postal correspon
diente y alcanzan a un 10% o más del va
lor total de la emisión. A juicio de la Comi
sión, dicha utilidad no puede estimarse en 
ellO jV corriente de una emisión or
dinaria, sino en porcentajes muy supe
riores, ya que las circunstancias extraor
dinarias que la rodearán aseguran su ab
sorción en los mercados filatélicos mun
diales en una proporción mucho mayor 
que la citada, tal vez en más de un 15 0/0, 
lo que daría margen para cubrir la suma 
que se permite girar por el artículo 10. 

Solicito que se dé lectura al informe de 
la Comisión, que es bastante completo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Lo hemos leído todos. 

El señor RIVERA.- Lo conocemos y 
es muy largo. 

El señor CERDA.-Ya Su Señoría lo 
ha explicado. 

En realidad, la base del proyecto la 
constituyen ciertas exenciones para las 
entidades que concurran a la exposición 
o traigan muestras del exterior, y el fi
nanciamiento se hace con una emisión de 
estampillas. Las demás disposiciones son 
las relativas a la expropiación de la Casa 
Co:orada y otras de muy fácil despacho. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se han formulado dos indica
ciones a este proyecto: una, del Honora
ble señor Aguirre; otra, del Honorable 
señor Izquierdo. La del Honorable señor 
Aguirre, que se refiere a la expropiación 
de la casa donde nació don Bernardo 
O'Higgins, es un artículo nuevo, y la de del 
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Honorable señor Izquierdo es para eximir 
de todo derecho o impuesto los discos fo
nográficos de difusión histórica que edite 
bajo SU supervigilancia -científica la Aca
demia Chilena de la Historia. 

El señor POKLEPOVIC.-Respecto de 
la primera, la única objeción que podría 
merecer es que no está financiada. En la 
Cámara de Diputados también se presen
tó una indicación análoga. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Está 
financiada. 

Se podría leer la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Aumenta la emisión a 4.300.000 
escudos con el objeto de atender a la com
pra de la casa. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Cuánto vale la casa? 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre
sidente, en realidad, el proyecto en estu
dio contiene especialmente ciertas medi
das de orden legislativo para poder cele
brar el 150'1 aniversario de la Independen
cia Nacional. Agregarle otras disposicio
nes como las que acaba de leer el señor 
Secretario, aunque son muy loables o re
comendables, no harían sino postergar su 
despacho y salirse un poco de la finalidad 
u objetivo preciso que tiene. Aun, me atre
vo a expresar al Senado que, a mi juicio, 
esta iniciativa está atrasada en su despa
cho, pues nos queda muy poco tiempo pa
ra la celebración del aniversario. 

Las medidas propuestas tienen por fi
nalidad financiar algunas obras básicas 
y dar facilidades para la celebración de 
.algunos actos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ y qué tiene que ver la Casa Colo
rada? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, discrepo de la opinión del se
ñor Senador por Valparaíso, pues consi
dero de mucho mayor trascendencia la ad
quisición y reparación de la casa en que 
nació el Director Supremo, que la celebra
ción de un campeonato de regatas. 

El señor POKLEPOVIC. - Evidente-

mente, y estoy de acuerdo; pero no está 
dentro de la finalidad del proyecto. 

Incluso, es más importante la expropia
ción de la casa de Bernardo O'Higgins 
que la de la Casa Colorada. Pero el proyec
to obedece a. una finalidad: destinar fon
dos para rendir un homenaje en Santia
go, en la capital de la República ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
entiendo que el campeonato de remo no 
se va a efectuar en Santiago. 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
se van a llevar a cabo estas festividades 
en las dos partes: en Santiago y en Val
paraíso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Así 
me parece, pues la competencia de "yach
ting" entiendo que se efectuará en Valpa
raíso. 

El señor QUINTEROS.-Parte de es
tos campeonatos se va a efectuar, tam
bién, en la laguna de Aculeo. 

El señor POKLEPOVIC.-Bueno, se~ 

ñor Presidente, creo que habría dos ma
neras de resolver este problema: 1 Q, apro
barlo, ahora, en general, y volverlo a Co
misión con las nuevas indicaciones, para 
evitar un fracaso en su despacho; estu
diarlo 10 más rápidamente posible y tra
tarlo el martes próximo; y 29, tratarlo 
de inmediato, en general y en particular. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Por qué no aprobamos el proyec': 
to, ahora, en general, y después conside
ramos las indicaciones? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, en el Senado siempre 
ha habido respeto por la opinión de todos 
los Senadores. Pero ahora debo declarar, 
con bastante pena, que este proyecto de 
ley ha sido conocido sólo por pocas perso
nas, y no es posible que una iniciativa dé 
tanta trascendencia, referente a la cele
bración de este aniversario, se quiera sa
car así con tal rapidez. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-No es el aniversario el que se trata 
de sacar, sino el proyecto de ley referente 
a él 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En realidad, el proyecto, pero es para 
conmemorar el 1509 aniversario de la In
dependencia Nacional. 

Ahora, si se trata de despachar un pro
yecto sin financiamiento, mejor es que no 
vengamos al Senado. He dicho que esta 
iniciativa no tiene financiamiento, señor 
Presidente. 

El señor QUINTEROS.-Para eso está 
la Comisión de Hacienda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El financiamiento fue estudia
do por la Comisión de Hacienda, señor 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, los gastos de Correos 
y Telégrafos están consignados en el 
Cálculo Ordinario de Entradas de la N a
ción. Las emisiones de estampillas cons
tituyen los ingresos ordinarios para fi
nanciar esos gastos. 

j Cómo puede decirse que el proyecto se 
financiará con esos mismos recursos! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Se ha dicho que la emisión de es
tampillas da algo más que lo calculado. 

Señor Presidente, hace muchos años que 
pertenezco al Senado y debo declarar que 
cada vez que se presentan proyectos de 
esta índole, se hacen siempre estas mis
mas observaciones. Sin embargo, los pro
yectos se despachan con los financiamien
tos propuestos y no se presentan dificul
tades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-De ahí el déficit permanente en los pre
supuestos, el que en Correos y Telégrafos 
asciende a más de tres mil millones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Son las mismas observaciones que 
he oído siempre en la discusión de esta 
clase de proyectos. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Quién re
presenta al Partido Radical en la Comi
sión de Hacienda? 

El señor POKLEPOVIC.- A mí me 

parece que hay necesidad de que los seño
res Senadores tengan confianza en los co
legas miembros de sus partidos que inte
gran las Comisiones. 

El señor CERDA.-EI Honorable se
ñor Faivovich también firma el informe. 

El señor POKLEPOV1C.-Los parti
dos que están representados en las Comi
siones deben designar en ellas a cólegas 
que merezcan la confianza de sus corre
ligionarios, pues, frente a este caso, no 
es posible que se diga que el financia
miento no merece confian:m. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Cómo? ¿ N o le merece confianza 
el Honorable señor Faivov'ich al señor 
González Madariaga? 

El señor POKLEPOVIC.- Debo de
clarar que al Partido Liberal le merece 
plena confianza su representante en la 
Comisión de Hacienda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ha 
tocado la mala suerte de que, en este ins
tante, no esté presente en la sala el Ho
norable señor Faivovich. 

El señor POKLEPOVIC.-Pero el Ho
norable señor Faivovich firmó el infor
me. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- ¿ Insiste el Honorable señor 
González Madariaga en su indicación para 
volver el proyecto a la Comisión respec 
tiva? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me parece, señor Presidente, que es con
veniente. 

El señor RIVERA.-Rogaría al Hono
rable señor González Madariaga no in
sistiera en su indicación, ya que el infor
me viene suscrito por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión de Hacienda 
y todos estamos de acuerdo en que hay 
que dar fondos para la celebración del 
150'1 aniversario de la IIldependencia Na
cional. Esta es la idea general del proyec
to. Ahora, para seguir la tramitación re
glamentaria, deberíamos aprobar el pro-
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yecto en general Y, como hay indicaciones, 
volverlo a Comisión para segundo infor
,me. 

El señor ACHARAN ARCE.-Con
cuerdo con el Honorable señor González 
Madariaga en cuanto a pedir que esta 
materia la dejemos para la próxima se
sión. Se trata de un proyecto de impor
tancia nacional, Y no sólo para Santiago. 
En consecuencia, debemos acordarnos, en 
esta ocasión, también de las provincias, 
las que deben participar, asimismo, de 
et'ltas .:flest~v:idad€lS, de este aniversario, 
pues ellas contribuyen a pagar. Señor 
Presidente, es proverbial que se diga que 
Santiago es Chile ... 

El señor POKLEPOVIC.-Es la Capi
tal. 

El señor ACHARAN ARCE.- ... , y 

todo el capital, todos los dineros se in
vierten aquí en esta ciudad. 

Declaro que no he tenido el tiempo ne
cesario para imponerme en detalle del in
forme de la Comisión. j Déjesenos siquie
ra la oportunidad de leerlo, para interve
nir en sus discusión con conocimiento de 
causa! 

El señor QUINTEROS.- Parece que 
tampoco está representado el Partido 
Liberal en la Comisión de Hacienda. 

El señor ACHARAN ARCE.-Por las 
consideraciones anteriores, estimo, señor 
Presidente, que la discusión de esta ini
ciativa debe quedar para la sesión si
guiente. 

El seüor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ruego a Sus Señorías no in
terrumpir y solicitar el uso de la palabra 
a la Mesa. 

El seüor AGUIRRE DOOLAN.-Quie
rO formular una pregunta al Honorable 
señor Acharán Arce: ¿ está representado 
el Partido Liberal en la Comisión de Ha
cl€nda? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-A mí me parece que lo que el señor 
Senador quiere saber es si el Honorable 
señor Acharán Arce tiene confianza o no 

en su colega miembro de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
no he oído ninguna objeción respecto al 
fondo del proyecto de ley en debate, salvo 
la referente a que hay necesidad de es
tudiarlo más. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-He dicho que no conozco el informe·. 
¿ Le parece poco esta observación al Ho
norable colega? 

El señor RIVERA.-Pero sabemos de 
qué se trata, conocemos la finalidad que 
persigue el proyecto. Lo sabe todo el mun
do. Se ha publicado en los diarios, de ma
nera que Su Señoría no lo puede ignorar. 

Se quieren formular ciertas indicacio
nes, en uno u otro sentido, una para agre
gar a las provincias, como la del Hono
rable señor Acharán Arce. Todas esas in
dicaciones se pueden formular. 

¿ Por qué no aprobamos en general el 
proyecto y se fij a plazo hasta el miérco
les para recibir indicaciones? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a votar la indicación del 
Honorable señor González Madariaga pa
ra aplazar la discusión del proyecto, de 
modo que vuelva a Comisión. 

En votación la indicación. 
El señor GONZALEZ l\1ADARIAGA. 

-Creo que habría acuerdo unánime. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se ha pedido votación, señor 
Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
creo que habría unanimidad. 

El señor RIVERA.-No, señor Presi
dente. 

El seüor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Quiero advertir que existen 
dos indicaciones. Terminada la discusión 
general, el proyecto tendrá que volver a 
Comisión, en conformidad al Reglamen
to. 

El señor ACHARAN ARCE.- j Pero 
déjennos tiempo para estudiarlo! 

El señor CERDA.-Si el proyecto es 
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aprobado en general, tiene que volver a 
Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Señor Presidente, creo que se vo
tará la indicación en el bien entendido de 
que si es rechazada, quedará aprobada la 
del Honorable señor Rivera. 

El señor CERDA.-Es suficiente apro
bar el proyecto en general para que vuel
va a Comisión con las indicaciones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Continuaría la discusión general 
del proyecto, si se aprobara la indicación 
del Honorable señor González Madariaga. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si el proyecto fuese aprobado 
en general, pasaría a Comisión con las dos 
indicaciones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Podría buscarse un temperamento 
conciliador: aprobar el proyecto en gene
ral y, de acuerdo con la indicación del Ho
rabIe señor Rivera, dar tres días para la 
presentación de indicaciones, de modo que 
volvería a Comisión para su segundo in
forme. 

El señor RIVERA.-En tres días ten
drán tiempo los señores Senadores para 
estudiarlo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Formulo in
dicación para que se apruebe en general 
el proyecto y vuelva luego a Comisión con 
las indicaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Eso no es materia de indica
ción, señor Senador; es reglamentario. 

¿ Insiste el Honorable señor González 
Madariaga en su indicación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el fondo es lo mismo, señor Presiden
te. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No, Honorable Senador: si Su 
Señoría retira su indicación, el proyecto 
podría quedar aprobado en general en la 
sesión de hoy. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Posiblemente el Honorable señor 

González Madariaga acepte fijar un pla
zo de tres días para presentar indicacio
nes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Acepto lo que propone el señor Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Entonces correspondería que 
el proyecto pasara en su oportunidad a la 
Comisión de Hacienda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ y 
por qué no se fija plazo hasta que se 
reúna la Comisión? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En la forma propuesta, pro
bablemente habrá informe de la Comisión 
de Hacienda en la sesión del martes próxi
mo. 

Acordado en esa forma. 
El señor LARRAIN.-No me opongo a 

la aprobación del proyecto en general, pe
ro me gustaría que algún señor Senador 
miembro de la Comisión de Hacienda nos 
informara sobre una parte del artículo 9Q 

que establece que dicha emisión de estam
pil1as podrá hacerse, en todo o en parte, 
en el extranjero. 

Me parece que si a la emisión se le da 
carácter de conmemorativa, lo lógico es que 
ella sea encomendada a nuestra Casa de 
Moneda, que goza de merecido prestigio 
respecto a la calidad de lo que ella elabo
ra. No sería conveniente, especialmente 
en este caso, que tal emisión fuera hecl~a 
en el extranjero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el informe se dice que de
bido al recargo de trabajo existente en la 
Casa de Moneda, deberá recurrirse al pro
cedimiento que se señala en el artículo 
pertinente. 

El señor LARRAIN.-Quisiera saber si 
la Comisión solicitó el informe correspon
diente de la Casa de Moneda. Los antece
dentes de que dispongo, obtenidos en el 
Banco Central, que tiene tuición sobre la 
Casa de Moneda, son en sentido inverso, 
pues según ellos dicho organismo tiene 
exceso de personal y no encuentra en qué 
ocuparlo. De allí que parezca curioso que 
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un trabajo de importancia como éste no 
sea entregado precisamente a la institu
ción que dispone de todos los materiales, 
de la capacidad y del personal necesarios 
para ejecutarlo. Estimo que la Comisión 
incurrió en una ligereza y quisiera que 
se investigara más sobre el punto, antes 
de acordarse una resolución de tanta tras
cendencia para la Casa de Moneda, como 
es la de encargar en el extranj ero esta 
emisión de estampillas. 

El señor POKLEPOVIC.-EI Gobierno 
ha informado que con motivo de la emi
sión de billetes escudos y el timbraje de 
los antiguos, se ha producido un recargo 
de trabajo en la Casa de Moneda, lo que 
podría obligarlo a encomendar la emisión 
de estampillas en el extranjero, para te
nerlas oportunamente. 

Quiero dejar perfectamente establecido 
que no es obligatorio hacer dicha emisión 
en el exterior. Se otorga una mera facul
tad al Gobierno en ese sentido, para el 
evento de que la Casa de Moneda no pue
da elaborar la emisión dentro del plazo 
requerido. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-N o ha dispuesto del tiempo necesa
rio ni para elaborar los escudos. 

0, 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ESPE-

CIES DESTINADAS A LA MUr\'ICIPALIDAD DE 

PUERTO l\10NTT y A LA CAMARA DE DIPU-

TADos. 

El señor SECRETARIO.-En segundo 
lugar de la tabla, figura el informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara que libera de de
rechos de internación a diversas especies 
destinadas a la Municipalidad de Puerto 
Montt y a la Cámara de Diputados. La 
Comisión propone aprobar el proyecto con 
modificaciones. 

-El proyecto figu1'°a en el volumen Il 
de la legislatura 284'1, (mayo a septiem-

bre de 1959), documento Nr 12, página 
1964. 

-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 12~, en 19 de enero de 1960, do
cumento Nr 10, página 665. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La liberación de derechos de internación 
para elementos de aseo destinados a la 
Municipalidad de Puerto Montt, no ad
mite discusión y hay que aprobarla. Pe
ro en cuanto a los artículos de escritorio 
destinados al Congreso Nacional, cabe 
preguntarse cómo es posible que la casa 
del pueblo, la casa de la Nación, que debe 
estimular las industrias del País, no use 
materiales chilenos. 

Convendría que algún señor Senador 
diera una explicación al respecto. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Que se dé una explicación. 

El señor LA V ANDERO.-Exacto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Señor Senador, con respecto a 
las franquicias de internación para ar
tículos de escritorio destinados a la Cá
mara de Diputados, debo hacer presente 
que ha sido tradición, tanto en la Cám.ara 
de Diputados como en el Senado, no mo
dificar las resoluciones que adopte la otra 
rama del Congreso Nacional en estas ma
terias. A eso se debe que el Senado no 
haya hecho ninguna observación sobre el 
particular. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esos elementos, ¿ son para la Cámara de 
Diputados? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ No son para el Senado? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro muchísimo la declaración de Su 
Señoría. 

-Se aprueba el proyecto. 
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FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA MA

QUINAS ADQUffiIDAS POR LA MUNICIPALI

DAD DE VIÑ'A DEL MAR. 

El señor SECRETARIO.-En tercer 

lugar, corresponde tratar el informe de 

la Comisión de Hacienda recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados que 

libera de derechos de internación a espe

cies adquiridas por la Municipalidad de 

Viña del Mar. 
-El proyecto aparece en los Anexos de 

la sesión 7'\ en 29 de diciembre de 1959, 

documento Nr 5, página 418. 
-El informe figura en los Anexos de 

la sesión 12~, en 19 de enero de 1960, do

cumento Nr 12, página 666. 
-Se aprueba el proyeC'to. 

FRANQUI<;IAS DE INTERNACION PARA VE

HICULOS DESTINADOS A LA MUNICIPALI

DAD DE Ñ'UÑ'OA. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Hacienda recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados que 

libera de derechos de internación a ve

hículos adquiridos por la Municipalidad 

de Ñuñoa. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 7", en 29 de diciembre de 1959, 

documento Nr 4, página 417. 
-El informe aparece en los Anexos de 

la sesión 12", en 19 de enero de 1960, do

cumento Nr 11, página 666. 
-Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FISCALES, EN 

EL BOLDO, AL CLUB AEREO DE CURICO. 

El señor SECRETARIO.-Por último, 

corresponde discutir el informe de la Co

misión de Agricultura y Colonización re

caído e~ el proyecto de la Cámara de Di

putados que autoriza la transferencia de 

terrenos fiscales, en El Boldo, al Club 

Aéreo de Curicó. 
-El pr'oyecto fiqura en el volu?1wn 1 

de la legislatura 276') (octubre de 1956 

a enero de 1957), página 34. 

-El informe aparece en los Anexos de 

la sesión 12\ en 19 de enero de 1960, do

cumento Nr 14, página 668. 
-Se aprueba el proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se va a constituir la Sala en 

sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre

ta a las 16.45 para tratar Mensajes de as

censos en las Fuerzas Armadas y adoptó 

resolución respecto de los señores Fran

cisco Gillmore Stock, Jorge Román Pérez, 

Raúl del Canto Mardones, Jorge Silva 

Paulsen y Humberto Contreras Fuentes. 

-Se reanudó la sesión pública a las 

16.56. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se constituye la Sala en sesión 
pública. . 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

PUBLICACION "IN EXTENSO" DE DISCURSO. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 

del Honorable señor Lavandero para pu

blicar "in extenso" el discurso pronuncia

do por el Honorable señor Izquierdo en la 

sesión de ayer ·sobre materias de índole 

in ternaciona 1. 
-Se aprueba la indicación. 

PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN

TARSE DEL PAIS. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora

ble señor Bulnes Sanfuentes solicita per

miso constitucional para ausentarse del 

País por más de 30 días. 
-Se accede eL lo solicitado. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente).- En primer lugar, figura ins

crito el Honorable señor Martínez. 
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El señor ZEPEDA.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Martínez, tiene la palabra el señor 
Senador. 

PUBLICACION DE DOCUMENTOS PEDIDA POR 
EL SEÑOR ALLENDE 

El señor ZEPEDA.-He pedido una 
breve interrupción al Honorable señor 
Martínez para hacer un alcance a pala
bras pronunciadas por el Honorable señor 
Allende. 

En la sesión del miércoles último, según 
aparece en la publicación del diario "El 
Mercurio" del día de hoy, el Honorable se
ñor Allende formuló diversas observacio
nes para referirse a la oposición del Se
nador que habla a que se publicara un do
cumento relacionado con la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado. El Honorable señor Allende la
mentó la falta de deferencia, la que siem
pre se ha guardado entre los Senadores al 
no haberse aceptado por mi parte la ~u
blicación de un documento en la forma so
licitada por él, por intermedio de otro co
lega. 

Efectivamente, en la oportunidad en 
que se pidió el asentimiento de la Sala pa
ra publicar el documento a que se refe
ría el señor Senador, que estaba ausente 
de la Sala, me opuse, porque alcancé a dar 
una lectura rápida al mencionado docu
mento y observé que en él se hacían car
gos injustos e injuriosos a un funciona
rio eficiente que, a mi juicio, siempre ha 
procedido con corrección. N o me pareció 
conveniente permitir con mi voto la publi
cación de una nota que atacaba la honora
bilidad de un funcionario del cual ten/Yo 

'" un alto concepto. El Honorable señor 
Allende ha podido después, reglamenta
riamente, obtener la publicación de esos 
cargos, pero ello en virtud del Reglamen
to y no mediante el voto de un Senador a 

quien le consta lo infundado de tales car
gos. 

Esto es cuanto puedo decir respecto del 
primer punto planteado por el Honorable 
señor Allende. 

Pero quiero, en seguida, aprovechar 
esta interrupción que se me ha concedido 
para referirme a otro aspecto de la in~ 
tervención del Honorable Senador. 

El atacó ciertas medidas adoptadas por 
el Departamento del Cobre que determi
naron la salida de siete u ocho empleados 
de esa repartición, medidas que el Honora
bel. señor Allende califica con dureza, por 
estImarlas persecutorias. 

Pero en la nota final de un documen
to que se publica, igualmente, a petición 
del mismo señor Senador y que alguien 
le entregó, se dice que también se puso 
término a los servicios de don Agustín 
Ramírez, sobrino del Senador Hugo Ze
peda. Añade que este desahucio ha esta
do rodeado de una serie de circunstancias 
que permiten afirmar que, en realidad, 
fue notificado al señor Ramírez, quien es
taba en el extranjero al momento de ser 
despedido, porque se sabía que no iba 
a regresar al País, y se quiso entonces 
fa vorecer lo con esta medida, para lo cual 
se le acordó el pago de una indemniza
ción especial. 

Tal afirmación, de la que se hizo eco el 
Honorable señor Allende al pedir la publi
cación de esta nota, es total y absoluta
mente inexacta. El señor Ramírez sobrino 
del Senador que habla, es un j~ven que 
trabaja en el Departamento del Cobre 
desde hace pocos años y a quien se des
pidió injustamente, sin motivo justificado. 
Yo reclamé al Vicepresidente de ese orga
nismo por la arbitraria medida adoptada 
con un empleado que, todavía, estaba en el 
extranjero y debidamente autorizado con 
un mísero sueldo mensual bruto de 65.000 
pesos, sin tomar en cuenta los descuentos 
que deben hacerse. No recibía practica
mente más de 40.000 pesos al mes. Estimé 
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injusta esa medida y protesté de ella, como 

acabo de expresarlo, pero el parentesco que 

me liga con el afectado me impidió llevar 

mi protesta hasta donde correspondía. Es

ta actitud de mi parte supo aprovecharla 

muy bien el Vicepresidente Varas, quien, 

a pesar de haber reconocido el error en que 

se incurrió al poner término a los servi

cios del señor Ramírez, no tuvo la entere

za de rectificar su error. Paso por alto la 

falta de deferencia que esta medida repre

senta para un Senador que siempre tuvo 

para el Vicepresidente nombrado una con

ducta diametralmente opuesta. 
No se ha pagado al señor Ramírez -re

pito- ninguna indemnización especial, co

mo malévolamente se dice en la nota pro

porcionada por alguien al Senador señor 

Allende y que aparece publicada en la 

prensa. Este empleado recibió el mismo 

trato que los demás funcionarios despedi

dos. 
También es falso, de falsedad absoluta, 

el hecho afirmado de que el señor Ramírez 

no pensaba regresar al País. Tan inexac-ao

ta es esta afirmación que se contradice con 

la protesta formulada por mí en época 

oportuna y con el reclamo que envió el 

propio interesado. El señor Ramírez tenía 

decidida su vuelta a Chile al término del 

permiso que se le otorgó, y puedo asegurar 

que necesita de su puesto. 
He molestado la atención de mis Hono

rables colegas para que no pueda pensarse 

por nadie que una persona ligada a mí 

por parentesco haya tenido un trato pre

ferencial y porque he deseado, también, 

dejar claramente establecido que el señor 

Ramírez fue víctima de una medida que, 

en su caso, no se justificaba y lo ha perju

dicado enormemente. No se lo ha favore

cido, por cierto, como ha pretendido sos

tenerlo el informante del Senador señor 

Allende. 
MiL gracias, señor Senador, por la inte

rrupción concedida. 
El señor MARTONES.-Sería de desear 

que se repararan todas las injusticias co

metidas en el Departamento del Cobre. 

El 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se

ñor Martínez. 

REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE IM

PUESTOS INTERNOS. OFICIO 

El señor MARTINEZ.- Señor Presi

dente: 
La Asociación Nacional de Empleados 

de Impuestos Internos ha hecho una serie 

de publicaciones, tanto en la prensa de la 

Capital como en la de provincias, llaman

do la atención de los Poderes Públicos 

hacia la situación en extremo desventajo

sa en que se encuentran dichos empleados 

en materia de remuneraciones, frente a 

otros servicios de la Administración PÚ

blica. 
En realidad, al tenor de tales publica

ciones, es comprensible la situación en 

que ese personal se encuentra. 

Si pensamos en la importancia de la 

labor que el Servicio de Impuestos Inter~ 

nos desarrolla dentro del conjunto de ac

tividades de la Administración Pública, 

debemos convenir en que tal vez es uno 

de los servicios que debe merecer especia

les consideraciones en cuanto al régimen 

de remuneraciones. 
Está compl'obado que el 75% de los in

gresos fiscales descansa sobre el andamia

je que significa la organización de Im

puestos Internos. 
Es este servicio quien fiscaliza el régi

men de tributos que deben pagar las dis

tintas actividades del País. 

En todos los países, los funcionarios 

encargac10s de la determinación y fisca

lización de los tributos cuentan con facul

tades y medios económicos que, por la res

ponsabilidad y jerarquía de sus funciones, 

los pone a cubierto de toda suerte de in

fluencias y presiones de parte de las per

sonas o los grupos que fiscalizan en lo 

relativo a la tributación que recibe el Es

tado para el desenvolvimiento administra

tivo y financiero del País. 
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Un servicio de la importancia de Im
puestos Internos debe siempre estar a sal
vo de la desmoralización y del desaliento 
que siempre produce un régimen injus
to de remuneraciones con relación a otros 
organismos del Estado. 

Al tenor de las publicaciones de prensa 
a que he aludido, nos hemos interesado en 
conocer la verdad de lo que en ellas se 
afirma y hemos llegado a la conclusión de 
que el personal del Servicio de Impuestos 
Internos, desde hace años, ha venido vien
do disminuido el poder adquisitivo de sus 
sueldos. 

Ante aumentos compensativos del alza 
del costo de la vida otorgado a otras re
pa.rticiones del Estado, este personal ha 
sufrido sucesivas postergaciones, lo que 

ha desmejorado sus rentas en tal propor
ción, que ahora, para nivelar sus remune
raciones al poder adquisitivo que tenían, 
por ejemplo, el año 1956, se hace necesa
rio aumentarlas en un 121 %. 

Un pequeño cuadro cuya inserción so
licito en mi intervención, especifica la 
graduación de postergaciones a que me 
he referido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se hará la inserción que soli
cita Su Señoría. 

-El cuadro cuya inserción se acordó, 
es el siguiente: 

"Cuadro demostrativo de la pérdida de poder adquisitivo de los sueldos de Impuestos Internos como consecuencia de los menores reajustes otorgados en los años 1957 y 1959 y la no compensación del alza del costo de la vida en este último año. 

SUELDO (BASE) del año 1956, base 100 

Reajustes otorgados o no compensación del alza 
del costo de la vida 

Ley 12.434, año 1957, que otorgó un rea-
juste general de 50% y a Impuestos In
ternos sólo 25 % ... ... ... ... ... .. 
Ley 13.305, año 1959, que otorgó un rea
juste general para el Sector Civil de 38 %, 
y DFL. 40 que aumentó los sueldos en 
26 % en tanto a Impuestos Internos sólo 
fijó un aumento de 22% ........... . 
33% alza del costo de la vida en 1959, 
compensado sólo a un Servicio, según 
DFL.42 ...................... . 
121 % de aumento que debe otorgarse a 
Impuestos Internos para nivelar su suel-

Sueldo según porcen
taje otorgado a Im

puestos Internos 

125 

152,5 

do de 152.5 a 347 ........ , ... ... ... 347 

Sueldo según porcen
taje otorgado a otros 

Servicios 

150 

260 

347 
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El señor MARTINEZ. - La angustia 
económica que afecta a este personal está 
repercutiendo seriamente en su moral 
funcionaria. 

Cabe señalar, por vía de ejemplo, que un 
Administrador de Zona, que debe super
vigilar la labor de los fiscalizadores, o 
sea, valorar la cuantía de los impuestos 
que la ley determina para los contribu
yentes, entre los cuales, naturalmente, se 
cuentan los más poderosos consorcios, em
presas inversionistas o propietarios, per
cibe una renta mensual de $ 241.500 
(E<'> 241,50), en tanto que un Inspector o 
Tasador obtiene un sueldo de $ 107.000 
(E<'> 107). 

Es fácil comprender, señor Presidente, 
que, en tales condiciones, no pueden los 
funcionarios, afligidos por la necesidad, 
tener claridad de juicio y serenidad sufi
ciente para avaluar, en calidad de jueces 
y árbitros, el monto de los tributos de las 
personas o entidades de altas rentas que 
deben fiscalizar. 

Esto, señor Presidente, en cuanto a per
sonas que ocupan cargos de Adminis
tradores o Inspectores. En cuanto a los 
simples empleados, la situación es peor. 

Desde luego, con rentas aún más bajas, 
tienen prohibición absoluta del desempeño 
de cualquiera otra actividad remunerada, 
aun fuera de las horas de oficina. 

Impuestos Internos es, tal vez, el único 
servicio en que los funcionarios están su
jetos a sanciones pecuniarias de tal rigor 
como la disminución de la tercera parte 
de sus sueldos durante el año en que ha
yan sido calificados en lista tres, y si esta 
calificación no es mejorada al año siguien
te, se les sanciona con el cese automático 
de sus funciones. 

Privados por estas resoluciones hasta 
de obtener algunas entradas suplementa
rias para el mantenimiento de sus hoga
res, han recurrido en demanda de justi
ciaa los Poderes Públicos. 

En el mes de diciembre último, la Aso
ciación Nacional de Empleados de Im
puestos Internos elevó una solicitud aS. E. 
el Presidente de la República, y un me-

morándum explicativo. Solicito la inser
ción, señor Presidente, de estos documen
tos en mi intervención. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se hará la inserción solicitada 
por Su Señoría. 

-Los documentos cuya inserción se 
acordó son del tenor siguiente: 

"Santiago, 9 de diciembre de 1959. 
Excelentísimo señor Presidente: 
La Asociación Nacional de Empleados 

de Impuestos Internos, en representación 
de la totalidad de los funcionarios del Ser
vicio, y atendidas las razones que se per
mite exponer en el Memorándum adjun
to, se dirige a V. E. para solicitarle, con 
el debido respeto, quiera tener a bien dis
poner la realización de los estudios ten
dientes a mejorar el régimen de remune
raciones del personal de nuestra Oficina, 
de manera de satisfacer las legítimas as
piraciones de los 2.382 funcionarios que 
laboran en esta Repartición. 

Las palabras que pronunciara V. E. en 
la H. Cámara de Diputados, en el mes de 
noviembre de 1947, en el carácter de Mi
nistro de Hacienda, respecto de la impor
tancia de Impuestos Internos y a la con
veniencia de darle un trato de verdadera 
excepción -que el personal agradece en 
todo su valer- nos evita destacar la tras
cendencia de nuestro Servicio dentro de 
la economía fiscal y aún para la marcha 
del país, pues dichas palabras demuestran 
que V. E. ya se ha formado un juicio de
finitivo sobre la materia. 

Dada la evidente necesidad de restable
cer la situación jerárquica del Servicio de 
Impuestos Internos en relación con las de
más reparticiones fiscales, y particular
mente a la de la Contraloría General de 
la República, estimamos que debería es
tablecerse para el personal de nuestra Ofi
cina, en mérito de los antecedentes seña
lados en el memorándum acompañado, un 
sistema de rentas que asigne a su Direc
tor General, el 90 ro de la renta del Con
tralor General y que se distribuya racio
nalmente, en porcentajes decrecientes, esa 
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misma renta en las categorías y grados 
inferiores, en consideración a que se ha 
reconocido a Impuestos Internos una si
tuación jerárquica similar o inmediata
mente inferior a la de la Contraloría Ge
nera!. 

No obstante, y en atención a la peculia
ridad de nuestro Servicio, que en realidad 
comporta la existencia, en una sola Direc
ción General, • de varios Departamentos 
que tienen caracteristicas propias de una 
Repartición, no es posible encuadrar es
trictamente a su personal en las dos es
calas que consulta el D. F. L. N9 42 de 26 
de noviembre de 1959 para la Contraloría 
General. 

En efecto, creemos que es inconvenien
te encasillar a los escalafones profesiona
les y técnicos de Impuestos Internos den
tro de la escala técnico-profesional de la 
Contraloría, la que consulta sólo siete gra
duaciones, resultando insuficiente para in
cluir en ella a los funcion~rios que en 
nuestro Servicio desempeñan labores téc
nicas o profesionales. Tampoco es facti
ble aplicar a nuestra Oficina la distribu
ción tan desproporcionada que establece 
el D. F. L. N9 42 aludido, al fijar al grado 
tope de la escala administrativa un por
centaje de sólo 26,57c de la renta del Con
tralor General, en tanto que al último gra
do de la escala técnico-profesional le fij a 
un porcentaje del 45 ro. Es evidente que 
tal discriminación crearía serias dificul
tades en la jerarquía ~ue debe primar en 
el Servicio de Impuestos Internos. 

Estimamos, ~ consecuencia, que el jus
to trato en materia de remuneraciones pa
ra Impuestos Internos, debe ser el estable
cimiento de una sola escala que compren
da siete categorías y dieciséis grados, ea 
la cual se haga una distribución racional 
y lógica de porcentajes, de manera tal que 
sea posible encasillar debidamente las dio:
tintas especialidades, guardándose tambiéll 
la necesaria jerarquía tanto de los respec
tivos escalafones del Servicio, como de 10'3 

funcionarios dentro de cada escalafón. 
A tal efecto, hemos estudiado detenida-

mente una escala que permite un encasi
llamiento conveni~nte y ecuánime del Per
sonal, y que consultando para el Director 
General un sueldo equivalente al 90'7c de 
la renta asignada al Contralor General, ha
ga decrecer ese porcentaje en un 10% has
ta la 3" categoría; en 5 ji; desde la 4" y 
hasta la 6" categoría; del 4 % para la 7" 
categoría; de 3 % desde el grado 19 hasta 
el grado 11"; Y de 2 % desde el grado 12" 
hasta el grado 169 final. (Ver anexo sobn~ 
rentas propuestas). 

Dicha escála consulta diferencias ade
cuadas entre los diversos grados o catego
rías, que pueden dar aliciente al desarro
llo de la carrera funcionaria e interesar 
al empleado en el cumplimiento más efi
ciente de sus tareas, permitiéndole ascen
der dentro de un plazo prudente. Contras
ta este mecanismo con la irracional distri
bución de porcentajes de aumento de gra
do a grado o categorías que establecen las 
dos escalas del DFL. N9 40, que fija las 
rentas de la Administración Civil Fiscal, 
y también con las dos escalas del DFL. 
N9 42 de la Contraloría General, por 10 
que, indiscutiblemente, la solución que nos 
permitimos proponer a la alta considera·· 
ción de V. E. nos parece que es la única 
que, en las actuales circunstancias, permi
tiría una normalización de los sueldos del 
Personal de nuestra Oficina. 

En consecuencia, solicitamos respetuosa
mente, Excelentísimo señor, acceder al" 
que, en nombre de los funcionarÍos del 
Servicio, sin distinción alguna, pedimos en 
esta presentación, en la absoluta confianza 
ele que V. E., traduciendo a la realidad sus 
reiterados propósitos de remunerar ade
cuadamente a los funcionarios públicos, de 
acuenl0 con la importancia y jerarquía de 
la labor que desempeñan, concederá a es
ta solicitud una acogida que lleve. por fin. 
~a tranquilidad y bienestar a las fami
lias de los 2.382 funcionarios de Impues
tos Internos y, al mismo tiempo, permit~ 
consolidar el desenvolvimiento eficiente de 
un servicio tan importante para la mar
cha del país. 
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Saludamos a V. E. con las seguridades 
de nuestra más distinguida consideración 
y nos es muy grato suscribirnos como sus 
más attos. y Ss. Ss. 

Asociación Nacional de Empleados de 
Impuestos Internos. 

(Fdos.) : Guillermo Tcpper D., Presi
dente; Bayardo GOnzález C., Secretario. 

ESCALA DE GRADOS Y SUELDOS PEDIDA POR LA ANEII 
COMPARATIVA CON LA ACTUAL 

(SE ESTIMA EN E" 1.150 LA RENTA MENSUAL DEL CONTRALOR GRAL.) 
ESCALA PROPUESTA ESCALA ACTUAL 

Profesionales Admini stra ti vos 
y Técnicos y Servicios 

Categ, o Poreent. Sueldo Diferene. Sueldo Diferenc. Sueldo Diferenc. 
grado Sueldo mensual de grado mensual de grado lTItcnsual de grado 

Contra!or a grado a grado a grado 

Cont. Gral. 100 1.150.0 
1~ Cato 90 1.035.0 115.0 517.5 
2~ " 80 920.0 115.0 409.5 108.5 
3~ " 70 805.0 57.5 351.0 58.0 
4'-' " 65 747.5 57.5 328.5 22.5 
5'-' " 60 690.0 57.5 295.0 33.0 250.0 50.0 
6~ " 55 632.5 57.5 276.0 19.5 200.0 20.0 
7'-' " 51 586.5 46.0 266.5 19.5 180.0 29.0 
1° 48 552.0 34.5 241.5 15.0 161.0 13.0 
2° 45 517.5 34.5 222.0 19.5 148.0 9.0 
3'1 42 483.0 34.5 211.5 10.5 141.0 11.0 
4° 39 448.5 34.5 195.0 16.5 130.0 9.0 
5" 36 414.0 34.5 181.5 13.5 121.0 9.0 
6° 33 379.5 34.5 168.0 13.5 112.0 5.0 
7'1 30 345.0 34.0 160.5 9.5 107.0 6.0 
8'1 27 310.5 34.5 151.5 9.0 101.0 6.0 
9'1 24 276.0 34.5 142.5 9.0 95.0 6.0 

109 21 241.5 34.5 130.5 12.0 87.0 8.0 
11'1 18 207.0 34.5 123.0 7.5 82.0 5.0 
129 16 184.0 23.0 115.0 8.0 77.0 5.0 
139 14 161.0 23.0 74.0 3.0 
149 12 138.0 23.0 69.0 5.0 
150 10 115.0 23.0 66.0 3.0 
16\' 8 92.0 23.0 63.0 3.0 

Este estudio indica la relación de los actuales sueldos y los que proponemos, y la,;; 
diferencias de grado a grado. 
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MEMORANDUM 

1 Q) SU Excelencia el Presidente de 
la República, don Jorge Alessandri RodrÍ
guez, siendo Ministro de Hacienda, en una, 
sesión de la Honorable Cámara de Dipu
tados, efectuada el 11 de noviembre de 
1947, al referirse al Servicio de Impues
tos Internos, manifestó: 

"Me consta que el personal de Impues
tos Internos es de lo más distinguido que 
existe en la Administración Pública, qu~ 
sus componentes son de una corrección qUl~ 
honra a nuestro país, y reconozco y quie
ro dejar establecido en esta oportunidad, 
que este personal debe tener retribucione;:; 
adecuadas, como la mejor salvaguardia 
para los intereses fiscales. 

"Considero que es absolutamente indis
pensable que a este personal se le dé una 
situación de 'verdadera excepción dentro 
de los cuadros de la Administración PÚ
blica" . 

29 ) Estos conceptos se complementan 
con lo expresado en el Informe de la Ho
norable Comisión de Gobierno Interior de 
la misma Cámara, según consta en el Bo
letín N0 665, del mes de mayo de 1955, .Y 
que en lo pertinente dice: 

"Es también conocido el hecho de quv 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos debe orientar la política tributaria 
auscultando el potencial económico para. 
producir una mayor equidad frente al im
puesto. Es lógico suponer que estas fina·· 
lidades específicas de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos serán cumpli
das en mejor forma si cuenta con una or
ganización técnica adecuada y con un per
sonal idóneo, eficiente, incorrupt1"ble y de
bidamente r'Ormunerado". 

39 ) De lo anterior, se desprende irrefu
tablemente que tanto el Poder Ejecutiyr) 
como Legislativo coinciden ('m calificJ.I' al 
personal de Impuestos Internos como téc
nicos. Considerando esta circunstancia, 
ambos poderes han otorgado a esta Repar
tición, remuneraciones de excepción como 
las asignaciones de estímulo para todo el 
person::!l, y de fiscalización para los fisca
lizadores, ambas asignaciones concedida~, 

con el ánimo de darle a su personal un!l 
relativa independencia económica, que l~ 
permita actuar libremente y a cubierto del 
halago y la presión del contribuyente. 

49 ) Que fundamentaba también este tra
to de excepción, el hecho de que a los fun
cionarios de nuestro Servicio se les pro
hibe terminantemente desempeñar otras 
actividades remunerativas (Art. 34 letras 
aL b) y c) del DFL. N9 275 de 3. VIII. 
1953), que les permita defenderse del alza 
constante del costo de la vida. 

No es escapará a vuestro conocimiento 
que otras reparticiones, por circunstancias 
especiales, también obtuvieron asignacio
nes o ventajosos encasiIIamientos. 

50) Además, debe tenerse presente que 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos provee más del 75 % de las entradas 
del Presupuesto de la Nación por concep
tos tributarios, y que reúne característi
cas que la hacen totalmente distinta a otros 
servicios: tiene carácter de Tribunal de 
Primera Instancia para resolver las recla
maciones de los diversos impuestos que 
ella misma fiscaliza y sus funcionarios son 
Ministros de Fe en determinadas actua
ciones. Su personal está formado por lo:,; 
escalafones de Abogados, Químicos, Inge
nieros, Contadores, Inspectores, Tasado
res, Operadores HolIerith, Oficiales y Per
sonal de Servicio, y en virtud de la prohi
bición para trabajar fuera de la Oficina, 
gozaba de las referidas asignaciones, ya 
que no era posible remunerarlo adecuada
mente mediante la modificación de sus 
Plantas. Por lo tanto, dichas asignaciones 
obedecían a una realidad que el Supremo 
Gobierno no podía desatender. 

6<!-Ahora bien, con la dictación del D. 
F. L. N<! 40, de 26 de noviembre de 1959, 
todas las rentas de la Administración Pú
blica, se nivelaron a las que actualmente 
gozan los funcionarios de Impuestos, in
cluyendo las asignaciones, sin considerar 
que casi todos los Servicios, por leyes es
peciales, ya habían obtenido encasillamien
tos que les permitió subir tres, cuatro y 
más grados, colocándolos en situación de 
privilegio en relación con nuestra Oficina, 
según se demuestra en seguida: 
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Repartición Total de EE. Funcionarios Porcentajes 

de,l S er vicio ubicados en Cato de funciona-

Direc. Presup. y Finanzas 620 

Registro Civil e Identif. 1.489 

Obras Públ. Direcc. Arquitec. 172 

Direc. Prod. Agrar. y Ganad. 711 

Super. Seguridad Social 67 

IMPUESTOS INTERNOS 2.382 

7Q-Con la misma fecha en que se dic

tó el DIFIL. nivelatorio de rentas ya re

ferido, se promulgó el D[FIL. NQ 42, fi

jando la nueva planta de la Contri,tloría 

General de la República, estableciendo que 

las remuneraciones que perciba el Con

tralor General será equivalente a una ren

ta igual a la más alta que se gane en las 

instituciones sometidas a su fiscalización, 

las que se estiman en la suma de 

$ 1.150.000 mensuales. 
89-No invocamos estos antecedentes 

por considerar excesivas ,las rentas del 

personal de la Contraloría, pues, por el 

contrario, las estimamos justas y que co

rresponden a la importancia de sus fun

ciones. Sólo queremos destacar la evidente 

desproporción que se ha producido entre 

Ias remuneraciones de un servicio como la 

Contraloría, que fiscaliza, y las de Im

puestos Internos que, además de fiscalizar, 

tiene la misión de tasar, aplicar e inter

pretar las leyes impositivas y estudiar las 

normas recomendables para una justa po

lítica tributada, de modo que ésta sea apli

cada en forma equitativa en la población 

activa del país. Dicha labor, orientada a 

través de .sus Departamentos de Renta, 

Compraventas, Alcoholes, Especies Valo

radas, A valuaciones, Técnico Financiero, 

Relacionador, etc., permite apreciar la 

importancia de este organismo y la respon

sabilidad de sus funcionarios, ,labores és

tas que no tiene límites de horarios admi

nistrativos, por cuanto los actos afectos a 

la legislación tributaria no se rigen por 

rios en Cato 

78 12,59% 

104 6,99% 

27 15,70% 
142 19,98% 

16 23,89% 
52 2,19% 

ellos, sacrificio que involucra la pérdida de 

legítimas horas de descanso y dedicación 

a sus hogares y que no son remuneradas. 

9Q-En efecto, la Ley NQ 8283 de 24-9-

1945, estableció una renta anual de 

$ 180.000 y de $ 144.000 para el Contralor 

General yel Sub Contralor, respectiva

mente, asignándose al Director de Im

puestos Internos una remuneración de 

$ 171.000 anuales, es decir, que a este Je

fe de Servicio se le ubicaba jerárquica

mente entre el Contralor y Sub Contralor. 

En cambio,en la actualidad, el Director 

General de Impuestos Internos, de acuerdo 

con el D ¡ F] L. NQ 40 Y el NQ 42 ya citado, 

queda en una ubicación intermedia entre 

un Oficial Administrativo y un Auditor 

Contador recién ingresado al servicio de 

la Contraloría General. (Ver Diario Ofi

cial de 26. XI. 1959). 

COlVIP ARACION : 

Ultimo grCLdo del EscalCLfón Técnico Con

tm.loríCL (DIFIL. 42). 

Auditores Contadores .. . ... $ 517.500 

Planta Administmtiva. 

Oficiales de mayor graduación $ 304.750 

DIRECTOR GENERAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS 

(D:Fi L. 40) .......... $ 409.500 
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En consecuencia, nos permitimos rogar 
a Ud. quiera tener a bien interponer su 
valiosísima influencia para que el Supremo 
Gobierno, de acuerdo con las facultades 
otorgadas con la Ley NQ 13.305, conceda 
al Servicio de Impuestos un trato similar 
al de la Contraloría General, consultando 
para el Director de nuestro Servicio una 
renta equivalente al 90% de la remunera
ción asignada al COntralor General, y en 
la misma proporción descendente al resto 
de sU personal, medida de estricta justicia 
que evitará el éxodo de los funcionarios 
de Impuestos Internos, y por consiguiente, 
la quiebra definitiva de un Servicio tan 
importante para la economía del país. 

DIRECTIVA DE LA ASOCIACION 
NACIONAL DE IMPUESTOS 

INTERNOS 

(Fdo.). - Guille'rmoTepper D., Presi
dente.-Bayardo González C., Secreta)'io". 

El señor MARTINEZ.-Las gestiones 
realizadas por la directiva de los emplea
dos hasta este momento, no han dado nin
gún resultado, ,lo que demuestra, en cierto 
modo, desinterés por encontrarle solución 
al problema y un desconocimiento de la 
importancia de las funciones de este ser
vicio. 

Consideramos grave que buen número 
de estos funcionarios, con preparación y 
experiencia, estén siendo obligados a bus
car mejores horizontes en la actividad 
privada, lo que, lógicamente, a breve pla
zo, traerá mayor desmoralización en un 
servicio de la importancia del que me 
preocupa. Hay que advertir que expertos 
en materias contables son codiciados en 
las grandes firmas y en las grandes em
presas, por su experiencia en materias 
tributarias. 

De la inquietud que hoy reina entre el 
personal de Impuestos Internos, he queri
do hacerme eco ante el Honorable Senado. 

Por ello solicito, señor Presidente, se en
víe un oficio al señor Ministro de Hacien
da pidiéndole que en el proyecto de ley 
sobre reajustes de sueldos y salarios que 
debe enviar al Congreso se agregue un 
articulado que regularice el régimen de 
remuneraciones del personal de Impues
tos Internos, en la forma como con tanta 
justicia lo solicitan. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Hay una In
dicación formulada por el Honorable señor 
Quinteros para publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por el Honorable se
ñor Martínez. 

-Se aprueba. 

RECURSOS PARA AUXILIO DE DAMNIFICADOS 
POR INCENDIO EN QUENAC. OFICIO 

SI señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

El 25 de diciembre último ocurrió un 
grave incendio en la isla Quenac, del de
partamento de Achao. Quedó destruida 
casi toda la población, lo que ha causado 
gran alarma en la zona. 

Con motivo de esa catástrofe, he re
cibido -seguramente, las habrán reci
bido también los demás Parlamentarios 
de esa zona- diversas peticiones de las 
autoridades y de las personas que resul
taron damnificadas por el siniestro, no ... 
sólo de Quenac, sino también de otras po
blaciones de la provincia. 

El señor Alcalde, en comunicación que 
tengo a la mano, recibida hace muy poco 
-yen la cual expresa que la pérdida exac
ta originada por el siniestro, que en un 
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comienzo se hizo aparecer como de mayo

res proporciones, alcanza a E9 72.757-, 

me pide interesarme por obtener que la 

Corporación de la. Vivienda pl'oceda a 

reconstruir Quenac, de acuerdo con un 

plan mínimo que incluya lo siguiente: 

a) Construcción de catorce viviendas 

económicas, todas de madera, con techum

bre de fierro galvanizado, en terrenos que 

proporcionarían los mismos interesados, 

al lado Este de la población. 

b) Construcción de un retén de Cara bi

neros, necesidad muy sentida por la pobla

ción y por el grupo de islas adyacentes 

(Quenac, Meullín, Cahuach y Teuquelín). 

c) Construcción.de un pequeño edificio 

público para que funcione la oficina de 

Correos y Radioestación y el Registro 

Civil. 
Agrega el Alcalde en su memorándum: 

"Estas construcciones serían canceladas 

por los beneficiarios en el plazo que esti

pule la CORVI, y, mientras sé adopta al

guna resolución oficial, he dispuesto, co

mo Alcalde la Comuna, que no se inicie 

ninguna construcción en Quenac. 

"Y ante la proximidad del invierno, es

tas construcciones deben tener necesaria

mente el trámite más urgente". 

Entregaré, señor Presidente, una serie 

de antecedentes a fin de que sean comuni

cados al señor Ministro del Interior, pa

ra que se sirva tomar las medidas que es

time conducentes. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente). - De conformidad con el Regla

mento, se enviará el oficio solicitado por 

Su Señoría. 

ATE~CION DE EMPRESA MARITIMA DEL 

ESTADO EN PUERTOS AUSTRALES OFICIO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Tengo a la mano, también, una comunica-

ció n de los vecinos de Buill y Aracara, 

quienes se quejan de la falta de recalada, 

en esos puertos, de los vapores regionales, 

y me piden interceder con el fin de poner 

término a esa situación anormal. 

La Empresa Marítima del Estado fue 

creada con el fin de fomentar la economía 

de las provincia~ de Aisén, Chiloé y Ma

gallanes. Sin embargo, dicha empresa es

tá tomando diversas medidas tendientes 

a reducir sus gastos, con olvido de su fun

ción pública. Si esa función no es cumpli

da en debida forma, se perjudicará el 

desarrollo económico de la región y a sus 

pobladores, con daño para toda la nacio

nalidad. Por eso, la política que la Em

presa ha comenzado a poner en práctica 

resulta peligrosa. Muchas de esas pobla

ciones, por "estar vecinas a la frontera, 

necesitan de modo especial que los Pode

res Públicos acudan en su auxilio y ha

gan llegar hasta ella los productos nece

sarios para su abastecimiento. 
No obstante ser éste un tema que me 

propongo tratar más extensamente en otra 

oportunidad, quiero, de paso, y aprove

chando que estoy con el uso de la palabra, 

mencionarlo para solicitar al señor Minis

tro de Economía que tenga la gentileza de 

interesarse por que los pequeños puertos 

de la provincia sean atendidos como se ha

cía anteriormente. Sería lamentable que 

estas poblaciones no encontraran, de par

te del actual Gobierno, la protección que 

les es tan necesaria. 
Pido al señor Presidente hacer llegar mis 

observaciones al señor Ministro, con el fin 

de que se vea satisfecho el deseo de las po

blaciones de seguir contando con la aten

ción del mencionado servicio público. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-De conformidad con el Reglamen

to, se enviará el oficio solicitado por el se

ñor Senador. 
Tiene la palabra el Honorable señor To

rres. 
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DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA SOBRE ARMAMENTISMO EN 

AMERICA LATINA 

El señor TORRES.-Deseo referirme a 
las declaraciones formuladas en el pasado 
mes de diciembre por Su Excelencia el Pre
sidente de la República al corresponsal del 
diario "N ew York Times" respecto de la 
necesidad indispensable de poner término 
~sas fueron las palabras del Primer 
Mandatario- a la absurda carrera arma
mentista en que aparecen empeñadas al
gunas naciones latinoamericanas. 

Las declaraciones del Excelentísimo se
ñor Alessandri han tenido, desde luego, el 
mérito de la claridad del lenguaje que el 
Presidente de Chile acostumbra emplear 
en todos sus actos y la absoluta consecuen
cia que siempre guarda entre sus pala
bras y los hechos. 

Pero la franqueza que usa el Jefe del 
Estado chileno contrasta profundamente 
con la doblez que se advierte en las expre
siones y en las actitudes usadas por algu
nos Gobiernos de América para conside
rar las cuestiones relativas a sus relaciones 
exteriores. 

Me voy a referir en forma muy especial 
a la actitud ambigua de nuestros vecinos 
del Rimac. 

y esto no es nuevo para nosotros los 
chilenos. 

Seguramente, mis Honorables colegas, 
que conocen la historia de Chile tan bien 
como yo, recordarán la Misión de don José 
Antonio de Lavalle, quien vino a nuestro 
país poco antes de declararse la Guerra 
de 1879 como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Perú, con el 
pretexto de gestionar ante nuestro Gobier
no la concertación de un arbitraje que dilu
cidara el problema planteado en la explo
tación de las salitreras de Tarapacá y An
tofagasta, pero, en realidad, con el exclu
sivo fin de hacer perder tiempo a Chile 
mientras el Perú terminaba de armarse, de 
completar sus adquisiciones bélicas de bu-

ques, armamentos, fortificaciones, etc., y 
movilizaba su ejército hacia Iquique. 

Recordarán mis Honorables colegas que 
estrechado el señor Lavalle por nuestro 
inflexible Canciller don Alejandro Fierro 
sobre la veracidad del tratado secreto sus 
crito entre Perú y Bolivia para dar un 
cuadrillazo a Chile, el Plenipotenciario pe
ruano negó conocer tal hecho. 

¿ y cómo lo hizo? En una forma que es 
típica de eso que algunos pueden llamar 
"habilidad diplomática" y que para mí, 
chileno ciento por ciento, es simplemente 
doblez. El señor Lavalle, respondiendo la 
pregunta recta e inflexible del Canciller 
chileno, contestó: 

"Puedo asegurar a Ud. que he sido Pre
sidente de la Comisión Diplomática de la 
Asamblea Nacional del Perú durante los 
períodos de 1876 y 1878, Y empeño mi pa
labra ante su señoría de que no he discu
tido jamás un pacto como el que Ud men
ciona". 

j Claro! j Cómo lo iba a discutir entre los 
años 1876 y 1878, si el pacto secreto perú
boliviano había sido suscrito en 1873! 

Pues bien, señores Senadores, ahora se 
repite la misma situación. 

El Excelentísimo señor Alessandri, en su 
declaración al "New York Times", habló 
concretamente de "la absurda carrera ar
mamentista", y se repitió varias veces so~ 
bre la necesidad de terminar con eso: la 
compra de armamentos en que estaban em
peñadas algunas naciones de nuestro Con
tinente hipotecando generaciones futuras 
y olvidando que antes que nada precisan 
esos países de tales recursos para mejorar 
sus economías y procurar, consecuenre 
mente, el bienestar nacional. 

Pues bien, estas expresiones, tan cla
ras, tan nítidas, del Presidente de Chile, 
fueron tergiversadas desde el primer mo
mento por la Cancillería de Lima y por el 
Propio Presidente señor Prado. 

En efecto, uno y otro hablaron de que 
ellos "patrocinan el cese de la carrera ar
mamentista, pero no el desarme". 

Es decir, para el lector desaprensivo 



SESION 13~, EN 20 DE ENERO DE 1960 695 

aparecía como que el Presidente de Chile 

estaba patrocinando el desarme en Amé

rica cuando lo que el Excelentísimo señor 

Ale~sandri ha pedido es el cese de la carre

ra armamentista. 
As:i no es posible entenderse. 

O se procede con lealtad, o se respetan 

las palabras que se expresan por los Jefes 

de Estado, en nombre de sus pueblos, o 

no es posible que logremos entendernos 

jamás. 
Quiero dejar bien en claro, en esta se

sión, que el lenguaje del Presidente de Chi

le ha sido franco y terminante: lo que él 

patrocina es el cese de la carrera arma

mentista, que con mucha razón calificó de 

"absurda". Y lo que el Perú pretende es 

hacer creer que Chile está patrocinando el 

desarme en América. 
Son dos cuestiones absolutamente dife

rentes. 
Más aún, en el debate público producido 

en torno de la declaración del Excelentísi

mo señor Alessandri, especialmente en al

gunos diarios, se han señalado las adqui

siciones de armamentos que Perú ha estado 

haciendo en los últimos años. 
Son miles de millones de pesos los que 

la nación del Norte invierte en esta em

presa de adquirir cruceros, aviones, sub

marinos y municiones de guerra en los 

mercados de Estados Unidos y de Europa. 

Se ha hecho ver que el Perú ha adquiri

do últimamente dos cruceros ingleses, que 

ha rebautizado con los nombres de "Grau" 

y "Bolognesi". 
Según las explicaciones dadas por dicho 

país, tales adquisiciones las hace para 

reemplazar otros buques que ha destinado 

al desguace. Pero advierta el Senado lo 

siguiente: ¡el "Grau" y el "Bolognesi" son 

cruceros de 8.800 toneladas cada uno, y 

van a reemplazar a otros de apenas 3.200 

toneladas! Y con el agregado de que los 

nuevos cruceros peruanos reemplazarán a 

buques muy viejos, construidos en 1905. 

Pero hay más. Hace pocos días, ellO 

de enero, la prensa publicó un cable de 

Buenos Aires, que dice: 

=================== 
"Buenos Aires, 9. 
"Partirá luego para Lima, Perú, una de

legación técnica de la Fuerza Aérea ar

gentina para finiquitar los detalles de la 

venta a la Fuerza Aérea peruana de avio

nes a chorro fabricados en Córdoba por la 

Dirección Nacional de Fabricaciones e In

vestigaciones Aeronáuticas. Estos aviones 

son fabricados bajo patente francesa del 

tipo morane-Saulnier, modelo 760". 

Es decir,el Perú, mientras hace de

claraciones, a raíz de las formuladas por 

Su Excelencia el Presidente de Chile, apa

rentemente concordantes con éstas, sigue 

efectuando adquisiciones, como la denun

ciada por el cable argentino, que no sólo 

aumentan su poderío bélico, sino que le 

permiten instruir a futuros oficiales de 

las Fuerzas Armadas. 
Cabe preguntars'econtra quién se ar

ma Perú: ¿contra Ecuador, al cual ha ido 

reduciendo poco a poco a un pequeño ám

bito geográfico?, ¿ contra su vecino Bra

sil, contra el cual es imposible pensar en 

un conflicto bélico?, ¿ contra Bolivia, ac

tualmente desarmada? Lógico es pensar 

que nuestro vecino, al armarse en tal for

ma, no piensa sino en la venganza o en el 

desquite, diré mejor,contra el país limÍ

trofe del sur, que somos nosotros. i El des

quite por la guerra del 79, de la cual el 

Perú fue instigador y gran responsable. 

y lo que no se ha dicho en el debate in

ternacional suscitado por las interesantes 

y francas declaraciones del Excelentísimo 

señor Alessandri es que el dinero con que 

Perú compra cruceros, aviones,etc., sale, 

en realidad, del bolsillo de los chilenos. 

Tengo aquí un cuadro completo de los 

productos que Chile importa del Perú y 

de los que nosotros le vendemos. Este cua

dro se refiere a los años 1956, 1957 Y 

1958. Todavía no está terminada la esta

dística correspondiente al año último. Se 

trata de un documento oficial, con ante

cedentes registrados por los servicios de 

aduana de Chile, y en él se considera 
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separadamente cada renglón de importa
ciones y exportac'iones. N o quiero cansar 
a Vuestras Señorías con el detalle minu
cioso de este intercambio comercial; sólo 
daré los montos globales. 

Chile importa del Perú, principalmen
te, los siguientes productos: azúcar cru
da, algodón en rama, zinc en lingotes, se
milla de alfalfa, plomo en lingotes, azúcar 
refinada, plátanos, paltas, bendna, ben
cina para la aviación y petróleo. El to
tal de las importaciones en estos tres años, 
1956, 1957 Y 1958, alcanza a un monto to
tal de 80 millones 439 mil 166 dólares. 

En los mismos años mencionados, Chi
le ha exportado al Perú -es decir, ese país 
nos compró a nosotros- productos por un 
total de apenas 12 millones 823 mil 701 
dólares. O sea que mientras nosotros com
pramos a Perú más de 80 millones de dó
lares, ese país sólo nos compró poco más 
de 12 millones de dólares. 

Las exportaciones prinC'ipales de Chile 
a Perú están constituidas por los siguien
tes productos: cebada malteada, hierro en 
zunchos, salitre sódico, salitre potásico, 
hierro en palanquillas, manzanas frescas, 
hierro en planchas lisas, avena machaca
da, planchas galvanizadas, nueces, conser
vas varias, cebada, madera de pino, repro
ductores ovejunos, ciruelas, pasas, caba
llares de carrera. Por lo que se ve, el inter
cambio comercial entre Chile y Perú es 
favorable al vecino del Norte en un prome
dio superior a veinte millones de dólares 
anuales. 

j N o me parece despreciable esta suma 
de dólares que Perú obtiene a costa de 
los chilenos y que ha podido invertir en 
armamentos! 

y yo pregunto, señor Presidente, ¿ va
mos a seguir en este camino? ¿ Conti
nuaremos aceptando que el Perú obtenga 
del bolsillo de los chilenos los dólares con 
los cuales compra armamentos? ¿ Para 
combatir a quién? 

¿ No sería lo lógico, lo razonable, que 
nuestro Gobierno buscase otros merc'ados 

amigos donde adquirir azúcar, plátanos, 
paltas? ¿No podríamos adquirir estos mis
mos productos en Ecuador, nación herma
na, unida a nosotros pOr una invariable y 
leal amistad de más de cien años? ¿ No se
ría posible adquirir en Venezuela, regida 
hoy por un Gobierno democrático y gano
so de establecer mejores relaciones comer
ciales con los países del Continente, el pe
tróleo r la benC'Ína que necesita nuestro 
país? ¿ N o sería posible encontrar en el 
mercado de Colombia o de Brasil el plomo 
y el zinc que precisa nuestra avanzada 
industrial? Y hay otros productos que im
portamos del Perú y que podríamos ad
quirir también en otros países con gran
des beneficios para Chile. Me refiero al 
algodón en rama, que se produce en m~g
níficas condiciones de calidad en Argelia, 
Egipto y en el Medio Oriente, y a la se
milla de alfalfa de Francia e Inglaterra. 
A estos países podríamos ofrecerles nues
tro salitre a cambio de aumentar las com
pras de sus productos. ¿ Por qué no ha
cerIo? ¿ Por qué no buscar otros mercados 
que no sea este del Perú, a cuyo armamen
tismo estamos contribuyendo? Se me di
rá que, seguramente, aquella producción 
resulta más cara por el recargo de los fle
tes; pero si, a cambio de esas compras 
nosotros podemos aumentar nuestras ven
tas de salitre, de maderas o de otros pro
ductos chilenos, me parece que, de todos 
modos, la negociación sería conveniente 
pa los intereses de Chile. 

Se me dirá que estamos en la época en 
que se habla del mercado común en los 
países del Continente. j Cuántas bellas pa
labras inútiles se han dicho, señor Presi
dente, en el último tiempo, sobre el merca
do común americano! j Mercado común en 
el Continente cuando no hay carreteras 
ni ferrocarriles para el mercado interno 
de la mayoría de las naciones americanas! 

Sin embargo, yo no me opongo al mer
cado común; no me opongo a que se ha
gan los mayores esfuerzos y se pongan 
en ejercicio las mejores iniciativas para 
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mejorar nuestros intercambios comercia

les. Pero no podemos permanecer insen

sibles ante hechos como el que señalo: 

que sea posible que el dinero que los cht

lenos gastan en el exterior, alguna nación 

lo emplee en comprar armas que puedan 

ser dirigidas en contra de nosotros mis

mos. Ante eso, me rebelo como Parlamen

tario y como chileno. Y por ello he pro

nunciado hoy estas palabras que solicito 

sean puestas en conocimiento de los se

ñores Ministros de Economía y de De

fensa Nacional. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se dirigirá oficio en nombre de 

Su Señoría. 
Se va a dar cuenta de una indicación. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.- El Honora

ble señor González Madariaga formula in

dicación para publicar "in extenso", el dis

curso pronunciado por el Honorable se

ñor Torres. 
-Se aprueba. 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE DEPARTA

MENTOS PARA EMPLEADOS PUBLICOS EN 

V ALDIVIA.- OFICIO 

El señor ACHARAN ARCE.-Formu-

10 indicac'ión para que se dirija oficio a 

la Corporación de la Vivienda, con el ob

jeto de que ese organismo construya, en 

la ciudad de Valdivia, un edificio de de

partamentos, en un terreno de propiedad 

de la Caja Nacional de Empleados Públi

cos y Periodistas que fue adquirido para 

tal fin. El terreno tiene tres mil metros 

cuadrados de superficie y se encuentra si

tuado a muy corta, distanC'Ía de la plaza 

principal de la ciudad. El edificio .servi

ría de habitación siquiera a los numero

sos empleados que, por razones del ser

vicio, se radican en Valdivia, para desem-

peñar funciones en diversas reparticiones 

públicas. Dichos funcionarios no dispo

nen de casas en que vivir y deben recu

rrir a los hoteles, donde pagan sumas ex

orbitantes, y, como van con sus familias, 

deben reducirse a una o dos piezas, muy 

caras. 
Valdivia es una ciudad de gran desarro

llo, de enorme importancia; sede de la 

Cuarta División militar; asiento de Cortp 

de Apelaciones; tiene un magnífico hotel 

de turismo :r un hospital, modelo en Sud

américa, con un cuerpo médico que es or

gullo para la región Sur. Funciona allí, 

además, una importante universidad. To

das es~s instituciones cuentan con perso

nal que, por su calidad, requiere mayol' 

bienestar y al cual no se puede obligar a 

vivir en poblaciones construidas en los al

rededores del pueblo. 
El D. F. L. dictado recientemente so

bre construcción de habitaciones ha pri

vado a las cajas de previsión del derecho 

a intervenir en la construcción de toda ha

bitación, y los dineros que se recaudan con 

este fin van a la Corporación de la Vi

vienda. El Consejo de la Caja Nacional de 

EmI¡12ados Públicos y Periodistas ya ha 

enviado dos cmnunicaciones a la CORVI 

para hacerle presente la finalidad que tu

vo en vista al aprobar un acuerdo en el 

sentido de dotar a Valdivia de un edificio 

moderno, que satisficiera una de las gran

des necesidades de la ciudad. Sin embargo, 

hasta ahora la CORVI no se ha dignado 

responderle. Desde este asiento, quiero ex

poner esta situ3rión, que pasa a ser casi 

desdorosa, y a insistir en ella por medio 

de la petición de oficio que anuncié al ini

cial' mis observaciones. 
Formalizo mi indicación, señor Presi

dente, solicitando a Su Señoría, como ya lo 

manifesté, se digne enviar oficio directa

mente a la CORVI, porque hoy me impu

se, en el Diario Oficial del 8 de enero, que 

se ha dado personalidad propia a esta en

tidad y se la ha colocado casi al margen 

de las demás organizaciones y aun al mar

gen de los mismos Ministerios. 
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PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS 
PUBLICAS EN VALDlVIA 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor 
Presidente, a propósito de las obser
vaciones que estoy formulando, quiero 
referirme a la ley N9 13.295, dictada en 
febrero de 1959, o sea, ya hace casi un 
año. Por medio de ella, Valdivia entrega a 
la caja fiscal un aporte que ascenderá a 
mil millones de pesos, en forma espontá
nea y voluntaria, ... 

El señor QUINTEROS.-Un millón de 
escudos. 

El señor ACHARAN ARCE.- ... lo 
que no se ha visto en otra provincia o ciu
dad de Chile. Estos recursos se depositan 
en el Banco del Estado y se hallan desti
nados a la realización de un plan de obras 
públicas en la ciudad de Valdivia. Sin em
bargo, a pesar de que gran parte del 
aporte ya está en la caja fiscal y que mi
les de brazos piden trabajo, no se ha in
vertido en la ej-ecución del Plan, hasta este 
momento, ni un centavo, sin importarles 
que los dineros se estén desvalorizando. 
La ley de obras públicas para ValdivÍa 
dispone, entre otras, la construcción de 
un camino de Valdivia a Niebla, de pro
yecciones insospechadas por el progreso 
que va a significar. Desde luego, incor
corporará a la economía una vasta región 
que aún no ha sido explotada racional
mente, y tendrá la virtud de crear un 
nuevo puerto marítimo, que afianzará a 
Valdivia y a la zona de atracción su des
arrollo amagado por las malascondicio
nes en que se ha mantenido la bahía de 
Corral. 

Ya, pues, puede darse por resuelto para 
Valdivia y Chile el gravísimo problema del 
puerto, y gracias a esta ley 13.295, que 
me di la satisfacción de auspiciar. 

Se ha llamado a propuestas públicas e 
incluso se aprobó una de ellas y se me dij0 
que han empezado los trabajos. Eso no es 
efectivo del todo. La propuesta pública se 

halla todavía en tramitación y, mientras 
tanto, ,los valdivianos perderán un año 
más, porque allá el verano es muy corto y 
el invierno muy largo; de manera que, si 
no se inician los trabajos en febrero, 
quedaremos privados por un año más 
-repito- de 'esta obra tan importan
te para el desarrollo de Valdivia. Hay tam
bién otras numerosas otras obras públicas 
que tampoco se inician. , 

La ciudad de Valdivia, por medio de su 
Intendente, ha solicitado a Su Excelencia 
el Presidente de la República que haga uso 
del derecho que le da la ley para contratar 
empréstitos hasta por 800 millones de pe
sos. El Senador que habla se ha esforza
do inútilmente en igual propósito. He 
hablado con Su Excelencia el Presiden
te de la República y he encontrado 
en él muy buena voluntad; también con 
el señor Ministro de Hacienda y con el Mi
nistro de Obras Públicas; pero no se ha 
pasado más allá. Quiero que alguna vez 
estas promesas se concreten en algo efec
tivo. 

Ya la gente de Valdivia está desespe
rada y empiezan a encontrar razón a los 
Parlamentarios representantes de la Zona 
N orte que presentaron una acusación cons
titucional contra algunos Ministros de Es
tado que, en su concepto, no han sabido 
cumplir con su deber. Aunque la acusa
ción no prosperó, por haber sido rechaza
da, tuvo la virtud de mover a los Poderes 
Públicos para que entraran a realizar U'l 
plan que satisfaga los problemas urgentes 
de la Zona Norte. 

N o es posible esperar que se extremen 
las cosas. Soy Senador de Gobierno; he 
estado en todo momento a su lado; de ma
nera que no podría estar haciendo críti
casen su contra. Si formulo estas ob
servaciones, es con la más sana intención. 
Quiero hacer llegar a Su Excelencia el 
Presidente de la República esta queja, se
guro de que ahora tendrá eco favorable. 

Señor Presidente, como segunda indi
cación, solicito que se envíe oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
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===================. 
para reiterarle la petición anterior en el 

sentido de que se acoja a la disposición de 

la ley 13.295 que lo autoriza para contra

tar uno o más empréstitos a fin de ace

lerar la construcción de las obras in

dicadas en dicha ley, y también para que 

las instituciones sociales que figuran en 

eHa puedan disponer cuanto antes de 

los aportes consultados para eUas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En conformidad con el Regla

mento, se enviará el oficio solicitado en 

nombre de Su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17.40. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 11:1, ORDINARIA, EN 13 DE ENERO 
DE 1960 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda don Alfredo. (Véa
se la asistencia en la versión correspon
diente, página 539). 

Actúa de Secretario don Eduardo Yra
rrázaval Jaraquemada, y de Prosecretario, 
don Pelagio Figueroa Toro. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
9", ordinaria, de fecha 6 del actual, que nn 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 10'" ordinaria, dp 
fecha ,de ayer, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión correspon
diente, página 539. 

HOMENAJE 

Usan de la palabra los señores Curti, 
Quinteros, Zepeda, Lavandero y Aguirn? 
Doolan para rendir homenaje a la memo
ria del distinguido hombre público y miem.
bro del Partido Radical, recientemente fa
llecido, don Luis Alamos Barros. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, J 
se acuerda enviar una nota de condolencia 
a la familia. 

A indicación del señor Torres, se acuer· 
da publicar "in extenso" este homenaje. 

A proposición del señor Presidente, "'€ 
acuerda eximir de Comisión y agregar a 
la tabla ordinaria el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que otor
ga validez a los certificados de estudios 
secundarios obtenidos en países extranje
ros por los hijos de los funcionarios que 
indica. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que modifica la ley General de Elecciones 

Continúa la discusión general del pro
yecto de ley del dubro. 

Usa de la palabra el señor Martones. 
Intervienen, brevemente, mientras ha

ce uso de la palabra el señar Senador, los 
señores Bulnes Sanfuentes, Alessandri 
(don Fernando) y Alvarez. 

A proposición del señor Presidente, se 
acuerda, durante la intervención del se
ñor Martones, conceder el uso de la pa
labra al Secretario de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, don Enrique Ortúzar Escobar, 
a cuya actuación funcionaria se ha refe
rido el señor Senador. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Martones, Bulnes Sanfuentes y 
González Madariaga. 



SESION 131;\, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 701 

Prosigue en sus observaciones el señor 

Martones. 

De conformidad al lacue¡rdo antierior, 

usa de la palabra el señor Ortúzar. 

Usa de la palabra, a continuación, el 

señor Martones e intervienen breveve

mente los señores Alessandri (don Fer

nando), Bulnes Sanfuentes y Alvarez. 

Usa de la palabra el señor Izquierdo. 

Durante el discurso del señor Senador 

intervienen brevemente los señores Du

rán, Letelier, Bulnes Sanfuentes, Alvarez, 

Amunátegui y Alessandri, (don Fernan

do) y se prorroga la hora hasta que ter

mine de formular sus observaciones el se

ñor Izquierdo. 

Cerrado el debate, se pone en votación 

el proyecto. 
Recogida ésta, se obtienen 20 votos por 

la afirmativa, 9 por la negativa y dos pa

reos, que corresponden a los señores La

vandero y Videla Lira. 
Funda su voto el señor Bulnes. 

Queda, en consecuencia, aprobado en 

general el proyecto. 
En discusión particular el proyecto, de 

conformidad al acuerdo de Comités adop

tado en sesión de fecha 5 del actual, se da 

cuenta de que se han presentado las si

guientes indicaciones: 
Del señor Quinteros Tricot para supri

mir las letras a) y e) del artículo único 

permanente. 
De los señores Barrueto y Bellolio pa

ra suprimir las letras d) y e) del artícu

lo único del proyecto de ley. 

Del señor Izquierdo para reemplazar la 

letra d) del artículo único, por la siguien

te: 
d) Suprímese el artículo 18 de la ley 

12.891. 
A proposición del señor Presidente, se 

acuerda dar por aprobadas las letras c) y 

f) del artículo único permanente y el ar

tículo transitorio que no ha sido objeto de 

indicaciones. 
En discusión las indicaciones formula

das a las letras a), b), d) ye) del artícu

lo único del proyecto, usan de la palabra 

los señores Frei, Quinteros, Bellolio y 

Martones. 
Cerrado el debate, son rechazadas las 

indicaciones a las letras a), b) y e) con 

el mismo resultado producido en la vo

tación general de 20 votos por la negativa, 

9 por la afirmativa y 2 pareos, que co

rresponden a los señores Videla Lira y 

Lavandero. 
A proposición del señor Presidente y 

después de usar de la la palabra los se

ñores Martones e Izquierdo, por 23 votos 

por la negativa, 6 por la afirmativa y 2 

pareos, que corresponden a los señores 

Videla Lira y Lavandero, se da por recha

zada la indicación formulada por el señor 

Izquierdo il la letra d) 
Quedan, en consecuencia, aprobadas las 

letras a), b), d) y e) sin modificaciones. 

Queda terminada la discusión del proyec

to. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis

Lación, Justicia y Reglamento recaído en el pro

yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 

crea la Corte de Apelaciones de Punta Arenas. 

La Comisión propone aprobar el pro

yecto de ley del rubro, en los mismos tér

minos en que viene formulado. 

El señor Presidente, de conformidad al 

artículo 137 del Reglamento, declara ce

rrado el debate y anuncia su votación el) 
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el Orden del día de la sesión del día mar
tes próximo. 

Se suspende la sesión. 

INCIDENTES 

El señor Presidente da c\lenta de que 
los Comités Parlamentarios han suscrito 
la siguiente declaración: 

Los Comités Parlamentarios del Sena
do de Chile expresan su repudio a las ma
nifestaciones de odio y de persecución ra
cial que han encontrado diversas formas 
de expresión en Alemania y se han ex
tendido a diversos otros países del Viejo 
v Nuevo Continente. 

Estiman los Comités que tales manifes
taciones contrarían los principios de pa
cífica convivencia y de respeto a la perso
nalidad humana que norman en la actua
lidad la existencia de los países cultos del 
orbe. 

A indicación del señor Mora, se acuer
da que esta comunicación sea remitida al 
Senado de todas las repúblicas america
nas y publicada "in extenso". 

El señor Presidente expresa que se re
mitirán los oficios que se indican a con
tinuación, en nombre de los Senadores que 
lo solicitan: 

Del señor Tarud, al señor Ministro de 
Obras Públicas, sobre reparación del ca
mino Coironal, en Yerbas Buenas 

Del señor Barrueto: 
1) Al señor Ministro de Obras Públi

cas, sobre construcción de un aerodrómo 
en la ciudad de Los Angeles, 

2) Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, sobre reparaciones en la Escuela 
Técnica Femenina de Temuco, y 

3) Al señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Empresa Nacional de Elecctricidad 
S. A., sobre aporte para terminar el ca
mino de Loncoche a Calafquén. 

Del señor Pérez de Arce: 
1) Al señor Ministro de Obras Públi

cas, sobre planta de agua potable en la lo
calidad de Las Cabras. 

2) Al señor Ministro de Obras Públi
cas, sobre construcción de una tenencia de 
Carabineros en las Cabras, provincia de 
O'Higgins. 

3) Al señor Ministro de Educación, so
bre construcción de la Escuela NQ 18, en 
el Manzano, departamento de Cachapoal, 
provincia de O'Higgins, y 

4) Al señor Ministro de Educación, so
bre trabajos de reparación en la Escuela 
Técnica Femenina de San Fernando. 

A continuación, usa de la palabra el 
señor Izquierdo, quien anuncia que el día 
martes próximo se referirá a temas de 
política internacional relacionados con las 
declaraciones de S. E. el Presidente de la 
República sobre armamentismo. 

U sa de la palabra el señor Allende pa
ra referirse a diversos problemas, entre 
otros, la huelgl! del Servicio Nacional de 
Salud, al reajuste a los funcionarios del 
sector público, la dieta parlamentaria y a 
irregularidades ocurridas en la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado. 

El mismo señor Senador solicita, du
rante su discurso, la publicación "in ex
tenso" de algunos documentos. 

El señor Presidente expresa que, por 
no haber quórum en la Sala, queda esta 
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indicación para ser votada en el Tiempo 
de Votaciones de la próxima sesión. 

Intervienen, brevemente, mientras ha
ce uso de la palabra el señor Allende, los 
señores Quinteros, Izquierdo y Pérez de 
Arce. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

I'ROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE ESTABILIZACION DE LAS 

RENTAS DE ARRENDAMIENTO DE HABI

TACIONES, LOCALES COMERCIALES Y 
OTROS. 

Santiago, 20 de enero' de 1960. 
Con motivo del Mensaje, i:'lforme y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., h Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Durante el período com
prendido entre el 1 Q de enero de 1960 y 
el 31 de r:léHZO d2 1961, las rentas de 
arrendamiento y subarrendamiento de bie
nes raíces erbanos destinados en iodo o 
parte a la habitación, oficin2s, locales co
merciales o industriales, ciLes y locales 
or:upados por instituciones deportivas y 

6cciales, no podrán exceder de l'ls que le
galmente podían cobrarse al 1 Q de septiem
bre de 1959. 

El arrendador que cobrare por la casa 
9xrendada una renta superior al máximo 
que permita la ley, será castigado en la 

forma establecida en el artículo 472 del 
Código Penal. 

L'l Superintendencia de Abastecimien
tos y Precios deberá denunciar las infrac
ciones que compruebe y hacerse parte an
te el Juez competente, para los efectos de 
la aplicación de la multa. El Juzgado pro
cederá en estos casos breve y sumaria-, 
mente. El producto de las multas será a 
beneficio de la Corporación de la Vivienda. 
Al sancionar al infractor, el Juez le orde
nará devolver las sumas que haya perci
bido indebidi¡mente por este concepto. 

Será Juez competente aquel a quien ha
bría tocado conocer del juicio de desahu
cio respectivo. 

A,'ííC11,lo 2~).-El arrendador que propor
cione servicios especiales al arrendatario, 
no podrá cobrar por ellos, además de la 
renta, durante la vigencia de la presente 
ley, mayor cantidad de la que cobró el año 
1959. Para este efecto, sumará las canti
dades cobn"das durante dicho año y divi
dirá el total por doce. Cada duodécimo lo 
agre;.{arú, iadicándolo en forma separada, 
a la T:mta de cada mes durante el lapso en 
que rija la presente ley. 

Si fuere suprimido uno de los servicios 
que se proporcionaba, se hará la rebaja 
correspondiente. 

A l'tfc'ulo 39.-Introdúcense a los artícu
los de la ley N9 11.622, de 25 de septiem
bre de 1954, que a continuación se indican, 
las modificaciones que se señalan: 

a) lntercálase, en el artículo ;}q, el si
guienb i'lciso segundo: 

"Facúltase a la Superintendencia de 
A.bastecimi·:Jltcs y Precios para realizar 
él PS~;(jÓT: cie parte o de oficio el estudio 
:; fi: élci/,n de: valor dé~ los servicios espe
ci:!.l(:~, y p:U·~i verificar el cálculo de los 
gasto,,: efectivos de dichas prestaciones y 
distribuir su valor entre los locatarios a 
prorrata de las rel1tas de cada cual. La 
Superintendencia remitirá dichos infor
,iiCS al Jm:z competente para los efectos 
;;liJ.icados en el inciso siguiente". 
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b) Intercálanse en el artículo 149, los 
siguientes incisos nuevos: 

A continuación del inciso primero, el si
guiente: 

"Podrá, asimismo, oponer como excep
ción la nulidad de los pactos y la restitu
ción de los cobros excesivos, cOl1templados 
en el artículo 99. El Juez se pronunciará 
en la sentencia sobre estas excepciones 
conjuntamente con la acción de desahucio 
o de reconvenciones de pago". 

A continuación del inciso tercero, los si
guientes nuevos: 

"La presunción de derecho precedente 
no se aplicará respecto del demandante 
que sea propietario de otro inmueble des
tinado a la habitación en el lugar de su 
domicilio, salvo que no esté ocupando nin
guno de ellos. 

Para dar por acreditadas las presuncio
nes de derecho a que se refiere este artícu
lo, será necesario un conjunto de testimo
nios y antecedentes o circunstancias fide
dignos, que las establezcan de un modo 
irrefragable" . 

c) Reemplázase el inciso segundo del ar
tículo 159, por el siguiente: 

"Esta indemnización no podrá ser infe
rior a uno ni superior a dos años de la ren
ta del inmueble restituido". 

d) Agrégase al artículo 159, el siguien
te inciso nuevo: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos ante~iores, en todos los casos en que 
se exija la restitución de un inmueble, el 
propietario o arrendador estará obligado a 
reembolsar al arrendatario las sumas que 
éste haya pagado por concepto de instala
ciones no amortizadas, o cualquier otro 
gasto que se acredite haber efectuado pa
ra entrar al goce del inmueble o para con
tinuar en él. Este derecho no podrá ser 
invocado después de haber transcurrido 
más de cinco años desde el momento en que 
se hubiere efectuado el respectivo gasto. 
El Juez apreciará la prueba en concien
cia. 

e) Reemplázase, en el inciso primero 
del artículo 179, la frase: "de un tercio de 
un sueldo vital mensual", por la siguiente: 
"de dos tercios de un sueldo vital men
sual" . 

Artículo 49.-Además de las sanciones 
civiles señaladas en la presente ley, los 
infractores podrán ser castigados con la 
pena de prisión en su grado máximo, para 
lo cual el Juzgado que hubiere conocido de 
la infracción enviará los antecedentes al 
J uz.c;ado de turno en lo Criminal. En esta 
clase de juicios se hará parte la Superin
tendencia de Abastecimientos y Precios. 

En caso de que el infractor fuere un co
rredor de propiedades, le será, además, 
cancelada indefinidamente la patente. 

Artículo 5'!.-Los artículos 12 y 14 de 
la ley NQ 11.622 regirán respecto de las 
propiedades acogidas a la ley N9 9.135, y 
sus modificaciones posteriores. 

Artículo 69-Se prohibe la exigencia de 
CUé'JCluier depósito de garantía en el caso 
de arrendamiento o subarrendamiento. 

Artículo 7<!.-En caso de negativa o re
tardo del arrendador en recibir la renta 
legal o en otorgar el recibo correspondien
te el arrendatario podrá efectuar el pago 
en la respectiva Delegación de la Superin
tendencia de Abastecimientos y Precios 
entregando un vale o depósito a la vista 
del Banco del Estado de Chile. En virtud 
de esta consignación, no estará en mora 
para los efectos del artículo 1977 del Có
digo Civil. 

. Artículo 89.-Si el arrendador para 
obligar al arrendatario a abandonar el in
mueble, demuele parte de la habitación o 
local, o lo deteriora retirando techos, ta
biques o cualquier otros sectores del edifi
cio, o lo priva de los servicios de agua, 
desagüe, gas, luz u otros, o los entorpece, 
o que infiere al arrendatario molestias gra
ves con el fin indicado, la Superintenden
cia de Abastecimientos y Precios podrá 
reponer lo d.estruido o dañado o restable-
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cer los servicios por cuenta del arrenda

dor, ccn cargo a las rentas de arrenda

miento. 
Artkulo 99.-Se concede un plazo de 

seis meses a los propietarios y sub2.rren

dadores de conventillos, pensiones o casas 

que sean ocupadas por piezas, para que 

den cumplimie'1Lo a las obligaciones im

pue~ltas en el artículo 33 del Decreto Su

pnm10 N° 1.634, del Ministerio del Inte

rior, de 28 de abril de 1944, pubjcado e'1 

el Diario Oficial de 29 de julio del mis~no 

año. 
La infracción a lo dispuesto en el inci

so anterior será sancionada ~on una mul

ta de uno a diez sueldos vitales mensual:s 

del ckpartamento resflectivo y del pago de 

elL responderán solidariamente las per

""mlS referidas en el inciso precedente. 

El Presidente de la República dispon

drá bs medidas necesarias para dar pu

blicidad a esta disposición". 

Dios guarde a V. E.-Raúl Juliet.- E. 

GOlJcoolea. 

.2 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA, 

ECONOMIA y MINERIA CON EL QUE ES

TE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR AMPUERO SOBRE ADQUISICION 

DE AUTOBUSES POR LA MUNICIPALIDAD 

DE MACHALI PARA SERVICIO DE LOCO

MOCION ENTRE ESA LOCALIDAD Y RAN-

CAGUA 

Santiago, 19 de enero de 1960. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 

de USo N9 174, de fecha 30 de diciembre 

último, relacionado con la petición for

mulada por el Honorable Parlamentario 

señor Raúl Ampero, que incide en la ma

teria del rubro. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes

tarle que consultada la Subsecretaría de 

Transportes ha informado que se denegó 

la autorización para el establecimiento 

del nuevo servicio de locomoción en refe

rencia, en razón de lo informado por la 

Honorable Junta Provincial Reguladora 

del Tránsito de O'Higgins en su oficio NQ 

581, de 10 de agosto ppdo., la cual no con

sidera de conveniencia la instalación del 

nuevo recorrido entre ambas localidades, 

por cuanto los empresarios actuales cum

plen satisfactoriamente con su servicio. 

Al recomendar la no aceptación de es

ta solicitud presentada por la 1. Munici

palidad de Machalí, dicha Junta Regula

dora se basó en los informes proporciona

dos en su oportunidad por la Subcomisa

ría de Carabineros de Machalí; en lo ex

puesto por la Confederación Nacional de 

Dueños de Autobuses y en la comunica

ción que le hicieron llegar los empresa

rios particulares del recorrido "Ranca

gua- Machalí", en la que le expresaron 

que tienen en trámite la adquisición de 

nuevos microbuses para destinarlos a es

te mismo servicio, cuya negociación se

ría desahuciada al permitir que la Muni

cipalidad en referencia, entrara a compe

tir con ellos en dicha línea. 

No obstante, debo hacer presente a USo 

que la Subsecretaría de Transportes, con

juntamente con denegar la petición a la 

Corporación edilicia del rubro, solicitó de 

la Honorable Junta Provincial Regulado

ra del Tránsito de O'Higgins, propusie

ra otro servicio para las máquinas en re

ferencia. 
Es cuanto tengo el honor de informar a 

USo 
Dios guarde a USo 
(Fdo.): Roberto Vergara H. 

3 

INFORME DE L.A COMISION DE CONSTI

TUCION, LE GISLACION, JUSTICIA y RE

GLAMENTO RECAIDO EN LA PETICION DE 

DESAFUERO EN CONTRA DEL INTENDEN

TE DE CONCEPCION, SEÑOR IMMANUEL 

HOLGER TORRES. 

Honorahle Senado: 

Vuesü·a Comisión de Constitución, Le-



706 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
honor de informaros acerca de la petición 
c~e desafuero e;el señor In"Lendent2 de Con
cepción, don Immanuel Rolger Tones, so
licitada por el señor Sergio Matus Cm.":1-
pes, remitida, con los antecedentes {llJe 
exige el Código de Procedimiento Penal, 
por la Ilustr:sima Cori:e de Apehlci::;les ele 
esa ciud~d. 

E! actor imputa al funcionario aludido 
ks delitos a que se refieren los artículos 
158, NQ 2, Y 222, inciso segundo, del Códi
go Penal. 

L:¡ primera de estas disposiciones san
tiona con la suspensión, 8n sus grados mÍ
nimo a medio, al empleado público qU9, 
gozando de renta, :H'bitral'iam'~nte prohi
biere un trabajo o indusü'ia que no se 
opong:' a la ley, a bs buen:ls costumLrel';, 
seg:,ridad y salubridad públicas. La segun
da Llbposición citada eS!a'olece que sufri
rá :a r)e~Ll de suspensión del empleo en su 
grado msdio el fm:cionario público del or
den aclmbistra livo que se ,'rrog2.re airi
i.uciones judiciales. 

Lo:; h'2C:lOS en que se funda AÜ ,30ljdtud 
de desafuero, [;egún el resp€'ctivo libelo, 
sucdiercnj de la siguiente manera: 

Por instrumento privado, de fecha 26 
ele octubre de 1958, don Eliseo Rivera dio 
en a, l'0;;]cLmlÍento al peticionario, don S,31' .. 
f.;i') MahL:i, un predio de su propiedad, ubi
cado en la ciudad de Concepci6n, en la 
c,squina de las calles Galvarino y Bellavis
la, el. tin de efeduar las constru~ciones que 
Ql arrend:Üario estinwre neceS~)ria3 para 
el fundonamie!l ~o de una escuela destina
da a la población infantil del Cerro Cha
cabuco y darla, en seguida, en donación al 
Estado, como ayuda a su labor docente. 

Aparece, del mismo instrumento, que la 
parte arrendadora se dio por recibida an
ticipadamente de la renta correspondiente 
"é dos año;:;, a razón de cincuenü, centési
mos de escudo mensuales. Más adelante 
expresa el señor l\Iahls que, con su esfuer
zu y cun la c:yuda de algunos particulares, 

procedió a efectuar tal edificaciC'l1 y qu'~, 
estando ella casÍ terminada, el señor In
tendente de la provinci1?" ~~in orden judi
chd de ninguna especie, ordenó la suspen
si/m de las obras, destacando fuerzas de 
C'lrabineros para impedirle la entrada al 
local. 

Agrega que la n:edid:'. adoptada por el 
sei'iJr Intenden18 ti2Y1e asimismo, como 
consecuencia, 100\ pc:rjuicios pecuniarios 
que importa la destrucción de materiales 
no utilizados en tiempo y forrr:a. 

Adjunta a su libelo el señor Matus, el 
instrumento pri\'ado de que consta el con
trato de arrenda:cJiento en l'eferencia y co
pia :wtorlzada ele la es;:ritura pública que 
a~redita h" pc'sonería de don Camilo Ri
vera que compareció en representación del 
dl' eflo del ~)rc;dio, 

Agrega, además, el peticionario, docu
mentos q:.l8 prueban la compra y donación 
de materiüles y div0rsos recortes de pe
de' :li '2 os de Concepción, que elogian su i:1Í
('iCl~lva. El m::s reciente, de fecha 14 de 
feL 1'ero de 1959, contiene una fotografía 
de la E:o,ctteJa, ya concluida en su obra 
gruesa. 

Informando e; señor Intendente, dice 
que siendo pe!r;: él un deber fundamental 
mantener el orde11 público, de conformi
dad con lo es~ablecido en el artíCUlO 21, 
;\ (l 2 de la Ley de Hégimen Illterior, ol'de
{lrí, con fe~ha 10 de noviembre del año re
cién pasado, a la rsspecti\'~, unidad de Ca
ra~)inero~;, que se impidiera a toda perso
na la entrada al local de la Escuela en re
ferencia, mientras se resolvía la entrega 
legal de ella a la Dú'eceión Provincial de 
Educación Primaria y se terminaba su 
construcción, ya sea con aportes particu
lares o del Fisco, bajo la dirección de 01'
g~mismos responsables. 

En su de;,cargo, el funcionario afectado 
hace una relación ele los hechos que lo obli
garon a :~doptar tal determin2ción, los que 
se hJbrhn desarrollado de la manera que 
explicaremos a continuacÍ6n y añade di-

• 
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versos antecedentes instrumentales y co
lYlllll i¡;adones remitidas por autorid[!des de 
Carabineros e lnvestlgaciones: 

En el año 1957, al formarse el Comité 
de Pobladores del Cerro Chacabuco, se 
buscó contact'O con profesionales e in
dustriales de la ciudad para trabajar por 
el mejoramiento de ese sector, y por la 
creación de una escuela, de imprescindi
ble necesidad para el barrio en referen
cia. 

1<::1 peticionario del desafuero concurrió 
a una reunión de dicho Comité, a princi
pios de 1958, con el ofrecimiento de hacer 
cl? ses y ayudar a levantar el edificio para 
el establecimiento educacional proyectado. 

Aceptada su proposición y decidida la 
ubicación de la escuela en el lugar que más 
tarde tomó en arrendamiento el actor, de 
inmediato éste, y por su propia iniciativa, 
comenzó a gestionar ante el comercio y la 
industria la adquisición de materiales, lo 
que en su inmensa mayo.ía le fueron do
nados. 

La ejecución de los planos y dirección 
de la obra fueron ejecutados por el señor 
Akjandro Eodríguez, arquitecto conse
jero de la Agrupación de Pobladores de 
Co~,cepción. Además se obtuvo la colabo
ración, personal o pecuniaria, de otras 
personas e instituciones, como del inge
niero 2eñor Pedro González Asuar, del ar
quitecto señor Enrique Bañados y del Co
legio de Constructores. 

Entre otras, la Universidad de Con
cepción dono lo suma de E9 300, de la cual 
se alcanzaron a invertir E9 200; y la In
tendencia de la provincia, E9 60, saldo 
proveniente de erogaciones públicas para 
obras de este carácter. 

Manifiesta el funcionario afectado en 
su informe que, durante la ejecución de 
estos trabajos, el señor Sergio Matus man
tuvo actitudes agresivas, haciéndose pasar 
por dueño de una construcción que estaba 
siendo levantada con aportes sociales y 
Laja la dirección de numerosas entidades 
y personas que prestaban desinteresada
mente su ayuda. Que tal comportamiento 

provocó incidentes con personas del Comi
té de Pobladores y con los profesionales 
que colaboraron en la ejecución de la obra 
lo que motivó que el Colegio de Construc
tor0S dejara de controlar los fondos do
nados por la Universidad de Concepción, 
razón por la cual hubo de devolverse un 
saldo de E9 100. 

Añade el señor Intendente que como es
ta situación se fue tornando cada vez más 
violenta para ambas partes, de lo cual se 
habían recibido denuncias de Carabineros, 
dispuso, para precaver ,incidentes de gra
vedad y mantener el orden y la tranqui
lidad en ese sector, que se colocara un 
"punto fijo" con la misión de prohibir a 
cualquiera persona la entrada a la escue
la. Esto, mientras se tomaban las medi
das y se adoptaban las determinaciones 
a que se hizo referencia anteriormente. 
Tanto es así, expresa el señor Intendente 
en su descargo, que el propio actor concu
rrió a la Intendencia, a fines de octubre 
próximo pasado, solicitando el auxilio de 
fuerzas pública para evitar cualquiera 
acción de violencia proveniente de las 
otras personas que intervenían en la cons
trucción. 

Cabe señalar, dice más adelante, que el 
aludido Comité de Pobladores y los pro
fesionales que han prestado su colobora
ción a la realización de este fin social, han 
aceptado el temperamento adoptado por 
el Intendente informante, solicitando ex
presamente su intervención y haciéndo
le presente la necesidad de pedir cuenta 
al señor Sergio Matus de los dineros por 
él pe¡:cibidos, lo que acredita con prueba 
instrumental que adjunta. 

Menciona, asimismo, el señor Inmanuel 
Holger, una carta, que agrega a su infor
me, del señor Camilo Rivera, apoderado 
del dueño del predio donde se está cons
truyendo la escuela, por la cual pone a su 
disposición dicho inmueble con el objeto 
de que materialice la donación a la Direc
ción Provincial de Educación Primaria. 

Vuestra Comisión, después de haber 
realizado un detenido estudio de la docu-
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mentación acompañada a esta solicitud 
de desafuero y de escuchar al peticionario, 
estima que el señor Intendente de Concep
ción se limitó a cumplir, frente a circuns
tancias de esta naturaleza, con su obliga
ción de actuar en resguardo del orden y 

la tranquilidad pública, sin que se le pue
da imputar arbitrariedad o haberse arro
gado facultades judiciales. 

De lo expuesto se deduce, que, en la es
pecie, no concurren los elementos que con
figuran los hechos delictuales que sirven 
de fundamento a la petición. En conse
cuencia, considera que no procede el de
safuero que se solicita, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 622 del Código de 
Procedimiento Penal, en relación con el 
artículo 612 del mismo Código, por no 
existir antecedentes que basten para de
cretar la detención del inculpado, toda 
vez que, en el asunto en informe como se 
ha expresado, no está establecida la exis-

tencia de hechos que presenten los carac
teres de delito. 

Por lo demás, el solicitante está libre 
de ejercer las acciones civiles que corres
pondan, en el caso de haber sido perjudi
cado en sus derechos patrimoniales. 

Con el mérito de lo anteriormente re
lacionado, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento 
tiEne el honor de recomendaros que decla
réis que no ha lugar la formación de cau
sa en materia criminal en contra del se
ñor Intendente de Concepción, don im
manuel Holger Torres. 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1960. 

Aprobado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los señores Bulnes 
(Presidente), Alessandri y Alvarez. 

(Fdo.): F. Bulnes; F. Ale~sandri; H. 
Alvarez; Raúl Charlín Vicuña, Secretario 
accidental 
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